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PARTE OFICIAL.
•

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la  R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

gu augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D EC R E TO S.
Habiendo regresado á Madrid D. Santiago 

Fernandez Negrete, Ministro de Gracia y Jus
ticia ,

Vengo en disponer se encargue nueva
mente del despacho de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEO PO LD O  O’D O N NELL.

Vengo en mandar que D. José de Posada 
Herrera, Ministro de la Gobernación, cese en 
el despacho interino del Ministerio de Gracia y 
Justicia; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEO PO LD O  O’D O N N ELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  D EC R ETO .

En el exp ed ien te y  autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Valen
cia y  el Juez de prim era instancia de Sueca, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 29 de Marzo últim o interpuso Don 
Tomás Adán ante el referido Juez un  interdicto en  
queja de que había sido perturbado por Norberto  
Solér en la posesión en que por muchos años estaba  
de tener su campo dividido del de este en el térm i
no de C u llera, partido del Mareñ de la Torre, por 
medio de un m árgen de unos dos palmos de latitud  
en su superficie y  base, perteneciente á ambos por 
mitad, y  tam bién en la de un cañizo levantado den
tro de su campo, que le sirve de cerram iento, junto 
al mismo márgen; cuya perturbación y  despojo con
sistía en haber derribado Soler la mitad de este m ár
gen, y  usurpado en parte terreno á Adán, haciendo  
con ello desaparecer el márgen com ún que siem pre 
habia existido, y  aprovechándose tam bién del cañizo 
para cerrar su cam po por medio de otro que habia  
construido el despojante, enlazándolo con el del des
pojado, é introduciéndose en  su propiedad:

Que adm itido el interdicto, y  comprobados los 
hechos por la inform ación testifical que se recibió, e l 
Juez dio auto restitutorio:

Que á su vez acudió Solér á la Junta de regantes 
de Cullera, con fecha 28 del citado Marzo, en  solici
tud de que e l m árgen mediero que d ivide su prédio  
del de Adán tenga la latitud debida, y quede desem 
barazado de toda planta y  arbusto que dificulte el 
tránsito á las personas; y  noticioso del fallo que ha
bia recaído en el interdicto, lo puso en conocim iento  
del Alcalde de Cullera, quien instruía ex p ed ien te  so
bre el particular, y  excitó al Gobernador á que re
quiriese al Juez de inhibición, como lo hizo, invocan
do el art. 41, regla 5.*, y el art. 33, regla 4 .a de las 
ordenanzas de 4 6 de Marzo de 4852 para el régim en  
y distribución de aguas de riego de la villa de Culle
ra, de lo cual resultó la presente com petencia.

Vistas las citadas disposiciones, según las cuales 
los márgenes m edieros de los campos no tendrán m é-  
n o s d e d o s  palmos de latitud en su superficie, sin 
que á su lado pueda haber ninguna planta ú  otro 
obstáculo que dificulte el paso, y  corresponde al ace
quiero celar la buena conservación de las entradas y 
do las m árgenes de los campos, dando parte á la 
Junta de lo que note digno de reforma:

Visto el a r t .-74, párrafo quinto d é la  ley de 8 de 
Enero de 4845, q ue establece que corre-ponde al Al- 
j^lde cuidar de lodo lo relativo á policía rural, con
f in e  á las leyes, reglam entos y  disposiciones do la 

Autoridad superior y ordenanzas m u n ic ip ales: 
Considerando que la cuestión actual versa su s-  

^ucialm ente sobre cum plimiento de lo que prescri
ben las ordenanzas de Cullera respecto á la latitud  
Y el desem barazo de los m árgenes m edieros de los 
Quipos, y  que su conocim iento por tanto correspon
de á la Autoridad adm inistrativa, que ya se hallaba 
^ tendiendo en esa cuestión al prom overse el in ter
dicto ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en  decidir esta com petencia á favor de la 
Administración.

Dado en Cartagena á veintidós de Octubre de mil 
°ehocientos sesenta y  dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .  
E l  m i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

* O SÉ  d b  PO SA D A  h e r r e r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Jefes , Oficiales y  sargentos primeros de in

fa n teria  de los ejércitos de Cuba y  en la Península á 
quienes por Real orden de 24 de Octubre de i 862, y en 
consecuencia de propuesta reglamentaria del Capitán ge
neral de aquella isla t se nombra para servir en el ejército 
de la m isma los empleos y  destinos que respectivamente se 
les señalan .

D. Camilo Feijóo de Sotomayor y Cejó, Teniente Co
ronel del regimiento de infantería Ñapóles, n ú m  4 , des
tinado de Teniente Coronel al del R e y ,  nú m . 4.* de la 
misma arm a.

D. Manuel Santiyan y del Hoyo, Teniente Coronel del 
regimiento del Rey , núm ero  4.a, de Teniente Coronel al 
de Ñ ap ó les , núm . 4.

D. José Val verde y Contreras , Capitán del regimiento 
de la Reina, núm. 2 ,  de Capitán á la cuarta compañía del 
bata llón cazadores de Isabel I I , núm . 2.

D. Francisco Romaguera y Cuevas, Capitán pendiente  
de colocación, de Capitán á la segunda compañía del p ri 
mer batallón del regimiento de la Reina, núm. 2.

D. Manuel Jones y Benostas, Teniente su p e rn u m era 
rio del regimiento del R e y , núm ero  4.*, de Teniente á la 
cuarta  compañía del primer bata llón del de la R e in a , n ú 
mero  2.

D. Francisco Diaz Cuetos y González ,  Teniente del 
batallón cazadores de Isabel I I , núm . 2 , de Teniente á la 
primera compañía de la" p rim era  sección de milicias de 
color.

D. Francisco Escarlin y M a in e r , Teniente del regi
miento  de C u b a ,  núm. 7 ,  de Teniente á la sétima co m 
pañía del bata llón cazadores de Isabel I I , n úm . 2.

D. Mariano de la Barrera y Riera , Teniente s u p e rn u 
merario del regimiento  de Cuba , núm . 7 , de Teniente «i 
la compañía de granaderos del prim er  bata llón del m is
mo cuerpo.

D. Ramón Echevarría y San tam aría ,  sargento  primero 
del regimiento  de infantería Príncipe , n ú m . 3 de la P e 
nínsula , de Subteniente de la prim era  compañía del se
gundo bata llón del regimiento  del R ey , núm . 4.*

D. Jorge Tejedor y López, Subteniente del regimiento  
de España , núm . 5 ,  de Subteniente de la sétima com pa
ñía de la prim era sección de milicias de color.

D. Ezequiel Angulo y Hernández, sargento  prim ero  
del regimiento de la Habana, n úm  6 , de Subteniente á la 
cuarta  compañía del p r im er  batallón del de España, n ú 
mero 5.

D. Antonio Mendez y Dorado, sargento primero del 
batallón provincial de Cáceres , núm . 36, de Su b ten ien 
te de la primera compañía del segundo bata llón del r e 
gimiento de España,  núm . 5.

D. Miguel Anoz y García , sargento  primero del reg i
miento de infantería Castilla ,  núm . 46 de la Península, 
de Subteniente á la segunda compañía del segundo b a ta 
llón del de T arragona ,  núm. 8.

D. Tomás Blanco y Varela, sargento primero del regi
miento de infantería Saboya , núm. 6 de la P en ín su la , de 
Subteniente á la segunda compañía del prim er  batallón 
del de Ñápeles, núm. 4.

D. Vicente Miralles y  Gilabert,  Subteniente del regi
miento  de la Corona , núm . 3, de Subteniente á la qu in 
ta compañía del segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Julián Delgado y Puiganau , Subteniente del regi
miento  de la Corona , núm . 3 ,  de Subteniente á la q u in 
ta compañía del p rim er  batallón del mismo cuerpo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 25 de Octubre de 
4 862 , en los autos pendientes an(e Nos por recurso de I 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Lavapiés y en la Sala primera de la A udien
cia de la misma por D. Lorenzo Caballero con los S índi
cos de la testamentaría  concursada de D. Manuel de R i -  
vas Albear sobre pago de cierta cantidad:

Resultando que D. Manuel de Rivas Albear otorgó tes
tamento en esta corte á 44 de Mayo de 4797, en el que 
nom bró  por único y universal  heredero á su sobrino don 
Agustin Caballero y Rivas, disponiendo que su c a sa -c o 
mercio siguiera por 40 años después de su fallecimiento 
bajo la dirección de D. José Ortiz de la Peña q u e  residía 
en ella,  como instruido en su manejo, quedando su h e re 
dero sujeto á él en atención á la gran  confianza q u e  le 
m erec ía :

Resultando que fallecido bajo este testamento, en 6 de 
Enero de 4798, y declarada en concurso  su testamentaría  
por el heredero D. Agustin Caballero y por D. José Ortiz 
de la P e ñ a , se hicieron proposiciones de arreglo, que fue
ron aceptadas por los acreedores, otorgándose escri tura 
en 26 de Julio de 4799, por la que  aquellos se obligaron 
á satisfacer á los acreedores el 34 por 4 00 de sus  c r é d i 
tos, importante 4.060.957 rs. en el té rm ino  de 40 años, 
contados desde aquella fecha, dejándolos dos primeros en 
hueco y pagando al fin de cada uno  de los ocho restantes 
4 33.369 rs. 5 octavos,  debiendo formar D. Agustin Caba
llero y D. José Ortiz de la Peña para m ayor  seguridad de 
los acreedores una  compañía por el tiempo de los 40 años, 
d u ran te  los que no podría disolverse ni tampoco en caso 
de fallecimiento de cua lqu iera  de ellos extraerse n inguna 
parte  del caudal por sus herederos hasta la terminación 
del c o n t r a to ; y que  en cumplimiento de esta condición 
otorgaron escri tu ra  de compañía en 26 de Abril del año 
de 4800 en los té rminos en aquella convenidos, estable
ciendo qu e  todos los años ó cuando ménos cada dos h a 
bia de practicarse u n  balance:

Resultando que fallecido D. José Ortiz déla Peña á los 
dos años de otorgada esta escritura bajo testamento, en que 
insti tuyó por heredero á su sobrino D. Pedro Gómez de 
Rozas, á instancia de este y de varios acreedores, y e n  
atención al mal estado en que se decía estar  la casa de 
comercio, se celebró jun ta  y se nombraron  Síndicos, qu ie
nes en 1 .* de Octubre de 4 803 manifestaron que aquella 
estaba en ganancias , no  habiendo el más leve motivo p a 
ra dudar  de que Caballero cumpliera sus obligaciones, 
pero que  para mayor seguridad de los acreedores podian 
nombrarse Síndicos á quienes aquel entregase los plazos 
vencidos y que vencieran , y presentasen el balance que 
todos los años debia formar:

Resultando que conforme la ju n ta  con este informe, y 
aprobado por el Consejo, que mandó al propio tiempo se 
pusiera en la Tesorería general el importe de los plazos 
vencidos, apremiado para ello Caballero, presentó en 5 de 
Junio de 4 805 un estado, de fecha 34 de Mayo anterior ,  
de la dependencia de Peña Rivas de Madrid, en el que 
figurando como débitos la suma de u n  4.335.652 rs. 24 
maravedís y como prim era  partida de ellos la de 956.631 , 
reales 16 mrs. por el haber líquido de los acreedores á 
la antigua dependencia de Rivas Alvcar,  é importando el 
hab e r  4.706.806 rs. 34 mrs.,  resultaba un  saldo á favor 
de la dependencia de Rivas y compañía de 371.454 rs. 
y 10 mrs.,  solicitando que enterados los acreedores acor
dasen lo más conveniente, suspendiéndose e n t ie  tanto to
do apremio:

Resultando que enterados aquellos y concedida á Ca
ballero la espera de cua tro  meses y tres plazos, consignó 
desde 29 de Julio de 4 805 hasta 27 de Febrero de 4 808 en 
la Escribanía del actuario D. Vicente de la Costa , seis 
anualidades que  se entregaron en la Tesorería general,  
im portantes  en vales reales y  metálico 74 5.346 rs. 15 y 
medio m aravedís ,  que agregados 8.236 rs. 30 mrs. en tre
gados á los acreedores para los gastos de las defensas, for
m aban  la suma de 723.583 rs. 11 y medio m arav e d ís : 

Resultando que  en 4 de Febrero de 1811 acudió Don 
Agustin Caballero y Rivas al Juzgado, y haciendo presen
te que habían vencido las anualidades sétima y octava de

las que debia satisfacer á los acreedores de la testamen
taría, y que los representantes  de estos no tenían pode
res suficientes para recibirlas, solicitó q u e  se le admitiese 
la consignación que hacia en la Escribanía de D. Vicente 
de la Costa de 240.802 rs. 4 3 mrs. en vales reales endo
sados á favor de dicho Escribano, y un  real y 25 mrs. en 
metálico, para q ue  fueran  entregados á los acreedores 
luego que  legitimasen sus personas, subsistiendo en ol 
ín te r in  en dicha Escribanía , y declarando q ue  habia cu m 
plido con el pago de tes anualidades sétima y octava, dán
dosele para su resguardo testimonio :

Resultando que fallecido el Escribano D. Vicente Cos
ta ,  los acreedores reclamaron las ci tadas cantidades depo
sitadas en su poder, sin que pudieran recobrar  más que 
4 5 vales, importantes 4.350 pes s, por no haber dejado di* 
cho Escribano bienes en que poder re in tegrarse  del 
lodo:

Resultando que en 5 de Junio de 4 856 entablaron d e 
manda los Síndicos de la citada testamentaría reclamando 
de D. Agustin  Caballero y de D. José Ortiz ó de sus h e 
rederos 303.623 rs , procedentes 102.569 rs. 49 mrs. que 
faltaba para satisfacer 1.066.957 rs., importe  del 34 por 
100 de los créditos reconocidos según la condición 2.a de 
la escritura de 26 de Julio de 4799, porque aun cuando 
la casa habia dicho en el estado de 31 de Mayo de 4 805 
que  el haber líquido de los acreedores ascendía á 964.387 
rea les ,  este dicho era una aserción sin pruebas, y el resto 
de la diferencia en tre  lo depositado por Rivas en la E s
cribanía de la Costa y  lo recogido de la testamentaría de 
este, de que también eran responsables, puesto que se h a 
bia hecho el depósito descuenta y riesgo de a q u e l :

Resultando que seguido el juicio en rebeldía por igno
rarse el paradero de los demandados,  y  no haber compa
recido á pesar de los llamamientos que se les hicieron, 
fueron condenados por sentencia del Juez de primera 
instancia de 26 de Marzo de 4 857 al pago de la cantidad 
reclamada:

Resultando que en 16 de Abril  de 1858 D. Lorenzo 
Caballe ro , hijo y heredero de D. Agustin Caballero y 
Rivas, solicitó ante la Audiencia de esta corte que se le 
oyese como litigante condenado en rebeldía , con a r r e 
glo á lo dispuesto en los artículos 4.198 y 1.199 de la ley 
de Enjuic iamiento, y oido en efecto, para lo cual se r e 
mitieron los autos al Juzgado de primera instancia , solici
tó que  dejándose sin efecto la sentencia se le absolviera 

I de la demanda de los Síndicos, alegando para ello que la 
cantidad fijada en la escri tura de Í799 se habia rebajado 
mediante otras liquidación y remisiones que  se habían s u 
cedido, y con las cuales habian estado conformes los acree
dores, y que hecha la consignación en la Escribanía de 
Costa con todas las formalidades de derecho ,  la c i rcu ns
tancia de haber desaparecido una gran  parte de la suma, 
solo debian sentirla lo5 acreedores:

Resultando que impugnada por los Síndicos la an te 
r ior  pretensión, para lo cual reprodujeron los fundamen
tos de su demanda , dictó sentencia el Juez de primera ins- 

I tancia, que  confirmó la Sala primera de la Audiencia de 
esta corte en 4 7 de Enero de 1861, declarando no haber 
lugar  á dejar sin efecto la ejecutoria de 26 de Marzo de 
1857:

I Resultando qu e  D. Lorenzo Caballero interpuso recur-  
| so de casación, citando como infringidas, en cuanto al pri

m er  extremo de la demanda, las leyes 1.a y 2 / ,  tít 14, 
Partida 5 / ;  en cuanto  al segundo, la ley 8.* del mismo 
título y Part ida, y la doctrina de ju r isprudenc ia ,  según la 
q u e  el deudor que  cumplido el plazo de su deuda consig
na su importe judic ialmente pnr no recibirlo  el acreedor 
queda libre de su obligación, sin que pueda reconvenirse- 

I le por n in gu na  eventualidad que sin culpa suya ocurra á 
la suma consignada; y en cuanto  á uno y otro extremos 
la ley 5.*, tít. 8.*, libro 14 de la Novísima Recopilación 
por hallarse ya prescrita  la acción ejercitada por lo¡ 
Síndicos:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. V en tu ra  de 
Coisa y Pando:

Considerando que habiéndose pactado en la escritura 
de 26 de Julio de 1799 que D. Agustin Caballero y Rivas 
y  D. José Ortiz de la Peña satisfarían á los acreedores el 
34 por 4 00 de sus créditos, importantes 1.060 957 rs., esta 
obligación es subsistente, valedera y eficaz, á no ser que 
explícitamente y por m útuo convenio de los interesados 
se haya modificado ó dejado sin efec to :

Considerando que el estado ó balance de la dependen
cia de Peña Rivas en 31 de Mayo de 4 805 lo presentó Don 
Agustin Caballero, sin  contar con el beneplácito  y  c o n 
sentimiento de los acreedores, con el objeto de que se sus
pendiese todo apremio contra é l :

Considerando q ue  el recurrente no ha probado que la 
cantidad fijada en  la escri tura de 4799 se hubiera r e b a 
jado por razón de otras liquidaciones y remisiones q u e  se 
habian  practicado, y con las cuales , d ice ,  hab ian  estade 
conformes los ac reed o res :

Considerando , por consiguiente , que las leyes á este 
propósito citadas no han  sido infringidas:

Considerando qu e  la consignación voluntar ia  de una 
cantidad hecha por el deudor en persona no autorizad? 
para recib irla , si se perdiese no puede perjudicar al aeree 
d o r ,  sin contravenir  á la ley 8.a , tít. 44 , Partida 5.*, s e 
gún la c u a l , para que  proceda aquel perjuicio , es p re c i 
so que se haya constituido en  depósito legal y por n eg a r 
se el acreedor á recibirla , lo que no ha sucedido en este 
c a s o :

Considerando que no habiéndose propuesto excepción 
alguna apoyada en la ley 5.a , tít. 8.°, libro 11 de la N o
vísima Recopilación, que trata de la prescripción, no p u e 
de servir de fundamento para la casación que se p re 
tende ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
b er  lugar al recurso interpuesto por D. Lorenzo Caballero, 
á quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que 
prestó cauc ión ,  que satisfará cuando mejore de fortuna, 
v e n  las costas, devolviéndose los autos á la Real A u
diencia de donde proceden con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia , qu e  se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias ,  lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos. =  Ramón López Vazquez.=*Miguel de 
Nájera M encos.=G abrie l  Ceruelo de V elasco .=  Joaquín  
de Palma y V inuesa .= Pedro  Gómez de H erm osa .= Pab lo  
Jiménez de Pa lac io .=V entura  de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo T ribuna l  de J u s 
t ic ia ,  celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy , de que  yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 25 de Octubre de 1 8 6 2 .= Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Octubre de 1862, 
en los autos seguidos en una  de las Alcaldías mayores y 
en la Sala segunda d é la  Real Audiencia de la Habana por 
Doña Inés Morales con D. Rafaél Toca, D. Andrés de la 
Peña, D. José María Beltranena y D. Mariano Torres so
bre  nulidad de una escri tura de venta ; pleito pendiente 
ante Nos en vir tud  de recurso de casación interpuesto 
por la Doña Inés Morales de la sentencia de vista dictada 
por dicha Sala, compuesta de cuatro Magistrados.

Resultando que en 9 de Junio de 1845 Doña María del 
Rosario Sotolongo por un documento  s im ple ,  que  des
pués ratificó ante Escribano, cedió á su hija Doña Inés 
Morales 40 caballerías de t ie rra ,  sitas en el Hato de las 
Cruces ,  como una anticipación de la legítima y como m e
jora  de tercio á condición de traer su importe á cola
ción después de los dias de la cedente, en  cuyo concepto 
las daba á razón de 500 pesos cada una como á los demas 
coherederos:

Resultando que  por escri turas otorgadas en 4 4 de 
Agosto de 1849 y 6 de Febrero de 1850 Doña Inés Mora
les declaró por la p rim era ,  que la sociedad Castelló y 

, Pujadas la habia suplido y prestado la suma de 5.000 p e 

sos fue rtes ,  sin precio  ni in te rés ,  la cual se obligaba á 
satisfacer dentro de un  m e s ; y por la segunda confesó 
deber á D. Andrés de la Peña 3.373 pesos; y á D. José 
María Beltranena 4.449 pesos, y á D. Rafaél Toca 4.506 pe
sos 2 rs., de cuyas sum as por haber entrado en su  poder 
se daba por entregada á su satisfacción, renunciando  la 
p r u e b a , leyes de la entrega , excepción de la non n u m e 
rata pecunia , dolo y demás del caso, ofreciendo satisfacer
las en el término de un mes:

Resultando que la misma Doña Inés Morales en 7 del 
referido mes de Febrero  de 4 850 otorgó otra escritura, 
manifestando hacia tres ó cuatro horas que  habia f ir 
mado una á favor de Peña , Beltranena y T o c a , en  la 
que  ex p re sa b a , según recordaba , cederles ó venderles la 
herencia que habia de haber  de su  m adre ,  y que dicha 
escri tura estüba basada en preces falsas , pues no habia 
recibido las sum as que en ella indicaba , y solo se obligó 
al trata r  con aquellos á responder de las que les adeuda
ba su hijo D. Domingo Montalvo por la al ternativa en 
que la pusieron de consumar la ruina de éste, ó acceder 
á cuanto quisieron ; que por lo tanto se habia ejercido 
sobre ella fuerza m o r a l , por lo que y por el engaño, 
f raude ,  dolo, y  además enormísima lesión que envolvía 
dicha e sc r i tu ra ,  protestaba las veces permitidas por las 
leyes el uso de su derecho y legítimas excepciones, si 
bien estaba pronto  á satisfacer á aquellos su je tos, según 
con ellos c o n v in o , con lo que por herencia le corres
pondiese, cuanto s e l e s  adeudara por sus h ijos ,  y fuese 
justo abonarles con los premios de demora otorgados poi 
la ley :Resultando que en 29 de Agosto del referido año de 
1850 la Doña Inés Morales otorgó otra escri tura vendiei\  
do á D. Rafaél Toca , D. José María Beltranena , D. An < 
drés  de la Peña y D. Mariano de Torres,  como cesionarit  
de la sociedad Castelló, Pujadas y compañía  40 caba l le 
rías de tierra de la hacienda Hato de las Cruces en parte 
de pago de 47.328 ps. 2 rs. que les adeudaba , según es
cr i tu ras  de 41 de Agosto de 1849 y 6 de Febrero de 4 850, 
y las costas que tenia qu e  sufragar para la cancelación de 
los entredichos que sufrían  sus bienes , m en su ras  de hi - 
po tecas , dil igencias de loma de posesión y demás gastos 
necesarios para llevar á efecto este contrato , cuyos terre
nos le habia donado en vida su m a d r e , con facultad de 
escogerlos en el puesto que le acomodase en la citada h a 
cienda, por lo que les hacia la cesión con las mismas fa
cultades y derechos q ue  la otorgante habia y tenia, en 
cuyo lugar y grado les colocaba, pudiendo desde luego 
presentarse emel Tribunal que conocía de la testamenta
ria de la referida su madre:

Resultando que en 31 de Agosto de 4 850 D. Rafaél 
Toca, D. Andrés de la Peña, D José María Beltranena y 
D. Mariano Torres firmaron un  documento obligándose á 
donar á Doña Inés Morales el exceso que resultase en tre  
el valor asignado á las 40 caballerías de tierra en la escri
tu ra  que les habia formado y el sobreprecio que por 
hacerla  favor fijaban á razón de 600 pesos cada caballería, 
dando por rotos, nulos y cancelados todos los docum en
tos contra dicha señora y sus hijos anteriores  á esta 
obligación:Resultando que en los autos de tes tamentaría  de Doña 
María del Rosario Sotolongo se suscitó incidente por Don 
Rafaél Toca y consortes sobre que  se les pusiera en pose
sión de las 40 caballerías de tie rra que habian comprado 
á Doña Inés Morales, la cual se les mandó dar por auto 
de 23 de Enero de 1851 como representante de los d e r e 
chos de la Morales , y que se tuviera presente este cua
derno al hacer la div is ión, á fin de que el valor de d j -  
chos te rrenos  se imputara en la legítima de la Doña 
In é s :  que en 49 de Febrero  de 1852 se dictó otro pro- ,  
veido declarando válida y subsis tente  la escri tura  o tor
gada por aquella,  entendiéndose que  Toca y consortes 
estaban en la obligación de devolver el exceso del precio 
que diesen las 40 caballerías de t ie rra  cedida sobre  ̂ los 
20.000 pesos que á razón de 500 cada una se obligó á sa
tisfacer y les cedió la Doña Inés, la cual recibiría en 
cuanto  cupiese el sobrante  con cargo á su legítima y m e 
jora  de tercio, procediéndose en su consecuencia á la ta
sación de dichos te rrenos por los peritos que se desig
naban : que por otro auto del siguiente dia 20 de F eb re 
ro, mediante lo manifestado por Toca y consortes y la 
Doña Inés se declaró válida y subsistente la posesión to
mada por aquellos de las caballerías de tierra que les 
vendió la segunda, imputándose su  valor en parte de su  
legítima y mejora del tercio, cuyo auto fué declarado en 
autoridad de cosa juzgada por otro de 43 de Marzo s i 
guiente :

Resultando que  en 29 de Agosto de 1856 Doña Inés 
Morales, prévio acto conciliatorio sin resultado celebrado 
en 23 de Junio anterior, dedujo demanda contra D. Rafaél 
Toca y consortes solicitando se declarase nulo  y de n i n 
gún valor ni efecto la venia que les habia  hecho en S e 
tiembre de 4 859 de las 40 caballerías de tierra de que se 
viene haciendo relación, se les obligase á que se las d e 
volvieran, con más los daños y perjuicios irrogados; y 
cuando lugar no hubiera  á esto, se Ies obligase á la mis
ma devolución de los terrenos, por la lesión enormísima 
que se habia padecido en el contrato, ó bien al reintegro 
de las sumas en que la habian perjudicado, ascendentes á 
68.000 y mas pesos, condenándoles en uno  y  otro caso al 
abono de perjuicios y cos tas , cuya pre tensión fundó en 
q u e  habia vendido las tierras en pago de 47.328 ps. 2 rs. 
valiendo y habiendo sido justipreciadas por T ribunal 
competente en  85.000 p esos : en que  las deudas que  se la 
suponian en la escri tura no eran  suyas, y en  que  se usó 
dolo y fuerza moral ó miedo amenazándola con la ru ina  
y exterminio de su hijo, que era el que adeudaba algo á 
los compradores:

Resultando queD . Rafaél Toca y consortes,  al contes
tar  la demanda , pre tendieron se les absolviera de ella, y 
al efecto alegaron que la demanda se fundaba virtualmente 
en las mismas vagas razones con que sostuvo la dem an
dante su oposición al acto posesorio de los terrenos v e n 
didos, cuya cuestión se terminó declarándose válida y 
subsistente la escri tura de contrato  y la posesión de los 
te rrenos:  q ue  en la escri tura  se especificaban la cosa v en
dida, el p recio ,  el origen y constancia en referencia de 
los créditos, por cuyo valor real se hacia la venta de mo
do que quedó perfecto el contrato de la manera  más po
sitiva y auténtica al ménos desde 29 de Agosto de 4850 
é in terpuesta la rescisión en Agosto de 1856 tenia lugai 
la prescripción, puesto que habian pasado dos años más 
sobre el cuadrienio  legal para pedir  rescisión por miedo, 
fuerza ó lesión enormísimas: que aun cuando desde que 
se celebró la venta de los terrenos hubiera crecido el v a 
lor de estos, no por ello tendría eficacia la acción intenta 
da, porque p a ra la  resolución no era el valor actual e lqm  
habia  de serv ir  de t ip o , sino el que  tenian  al tiempo de* 
contrato:

Resultando que seguido el pleito por sus  trámites, 
^rad icada  la p rueba q u e  una y otra parte  propusieron, 
>1 Alcalde m ayor  dictó sentencia ,  que mediante  apelación 
n te rpues ta  por la demandante fué confirmada por la r e 
ferida Sala de la Audiencia , declarando sin lugar la de
manda con las costas á aque l la s ;

Y resultando que contra dicha sentencia in te rp uso  la 
demandante el presente  recurso de casación, citando como 
infringidos :

1.° El derecho práctico explicado por Perez en  su c o 
mentario  á la 'ley  3 / ,  tít. 8.°, libro 3.* del Ordenamiento 
Real.

2.* La ley 7.*, tít. 33, Partida 3.a , y la 56 , tít. 5.*, Pa r 
tida 5.a , y con ella el com ún de Doctores, que declara 
n u la ,  de n ingún  valor ni efecto la venta que con tales v i 
cios se celebrase.

3.° La ley 2.a , tít. i 2 ,  Partida 5.a , que declara,  « que 
m u je r  n inguna  non puede en tra r  fiíjdor por otri.»

4.* La doctr ina  legal explicada con la escuela toda de 
ju r isconsu ltos  por Febrero  de q ue  cuando la m u je r  nc 
ren un c ia  de grado el derecho que  le otorga la ley para nc 
ser  fiadora, deja nula la garantía ó fianza que en un con
tra to  otorgara.

5.° La ley 47, tít. 1 4 , Partida 5.a, que hab lando  de la 
renovación de los pleitos ó contratos, declara q u e  es lícito 
á la m uje r  revocar el renovamiento que h ub iere  hecho 
de una  deuda, entrando  manera por otro para pagarla.

6.* La doctrina de que  aun cuando los pactos sean s iem pre  
válidos y tienen fuerza legal relativamente á los c o n t r a 
tos,  dejan de obligar y tene r  fuerza cuando se refieren a 
cosa imposible ó in icua, según Paz en  su consulta 8.*, 
clase 3.a, n úm . 401. La de que  para que uno quede p e r 
fectamente obligado se requ iere  intención firme y decidi
da de obligarse, según la letra y  espíri tu  de la ley 4.*, t i 
tulo 4.*, l ibro 40 de la Novísima Recopilación, concordada 
con la práctica de los T ribunales;  la ley 56, tít. 5.*, P a r t i 
da 5.a concordante  con la 2.a; tít. 14, libro 5.° de la Noví
sima Recopilación, y  con el derecho práctico referido por 
Gregorio López, según el que la venta hecha por fuerza 
ó miedo es nula aunque  lo sea con ju ram ento  según d i 
cha ley y la 8.a, tít. 1.a, Part ida 4.a ; Navarro en  ;el l ibro 
4.* de sus concilios; Acevedo en la ley 2.a, til. 24, libro 4.* 
de la Novísima Recopilación; Paz en su  consulta 8.a, cla
se 9.a, núm. 37; Lezzio en su tratado de la justicia , l ib ro  2 . ,  
capítulo 12, núm. 123; y Benadecina en el de resti tución, 
disputa 4.a, cuestión 2.a, p u n to  12 con los doctores en 
que descansa.

7 /  La ley 2 .a, tít. 1.*, libro 40 de la Novísima Recopi-  
| lacion; 5.a, lít. 40, libro 3 /  del Fuero Real; 4.a, tít. 5.* de las 

O rdenanzas Reales; 4.a, tít. 7.*, libro 5.* del Ordenamiento  
Real; 1.a, tít. 47 del Ordenamiento de A lca lá ; 56 , lít. 5.*, 
Part ida 5.a , y el Derecho práctico explicado con toda la 
Escuela de doctores por Reinffensluel en el l ibro  3.*, t í 
tulo 47, párrafo  qu in to  , núm eros  4 46 al 440 ; Gregorio 
López, en  la expresada ley 56 de Partida, y  Paz en la cla
se 3.a, consulta 7.a, n ú m . 95, y consulta 8.a, núm . 96 , y  

I clase 8.a, consulta 9.a, núm. 6 2 ,  cuyas leyes y doctr inas 
enseñan  que  cuando en un contrato  de venta hay lesión 
en más de la mitad del justo  precio, d e te  deshacerse la 
v en ta ,  ó b ien  n ivelar  el precio á lo justo y razonable.

8.a La ley 10 , tít. 19 , Part ida 6.a, y la piáclica expli
cada por Gregorio L ó p ez , y confirmada por la Audiencia 

I en u n  negocio parecido , según  la que  la lesión enorm í
sima se equipara al dolo, y este no prescribe por ménos 
de 30 años:

Y 9.a La ley 1.a, tít. 12 del Ordenamento  de Alcalá; la 
2.a, tít. 14, libro 41 de la Novísima Recopilación ; la  doctri
na explicada por Acevedo de que el requisito de libelo 
de demanda no es solemnidad sustancial  para que su falta 
ú  oscuridad pueda producir  la ineptitud y oscuridad de lo 
qu e  se actuare.

| La doctrina sentada por Felino, Febrero Iranzo y E s
p ic h e  , con el común de doctores en que  descansan, de 
:¡ue aun  cuando no hay ley que terminantemente hable  
de la protesta, existe este remedio conocido en el derecho 
como una jurisprudencia práctica y reconocida por todos 
los Tribunales  , y que la protesta puede hacerse v e rba l
mente ó por e s c r i to , por escri tura pública ó privada 
ante testigos ó ex tra jud ic ia lm en te ; las leves 32 y 40, t í 
tulo 46, Partida 3.a ; la 3.a, 6.a, 48, t í t .4 .a, Part ida 3 a, c o n 
cordantes entre  otras con la 4.a, l ibro 2.a, tít. 15 del Orde
namiento Real y 4.a de Toro ; la 3.a, tít. 26 , Partida 3.a, 
concordantes con la 1.a, 2 .a, 3.a y 4.a, tít. 2.a, libro 4.a de 
las Recopiladas ; la 23, tít. 4.a y 15 , tít. 22, Partida 3.a, 12, 
lít. 14; Part ida 3.a, 5.a, lít. 2 5 ;  Partida 2.a, 9.a, tít. 22, 
Partida 3.a; el derecho práctico de que la prueba de testi
gos supera  con mucho á la in s t ru m e n ta l , explicado por 
Paz en su clase 9.a, consulta 4.a, núm . 3, y consulta 13, 
núm . 52 , con multi tud de textos y  autoridades ; el d e r e 
cho práctico explicado por Paulo de Castro y Gregorio 
López en la ley 40, tít. 49 ,  Partida 6.a; la ley 7.a, tít. 33, 
Part ida 7.a, de acuerdo con el derecho práctico explicado 
por Gregorio López; la 9.a, tít. 4 .a, Partida 5.a; 1 .a, tít. 5.a, Par
tida 5.a; 8.a , tít. 1.a, Part ida 4.a; 11 , tit. 44, Part ida 3.a, con 
las glosas de Gregorio  López; 12, 4 3 ,  14, 45 y 16 ; el 
derecho práctico explicado por Covarrubias en su tratado 
de pactos, parte 2.a , párrafo te rce ro , n ú m ; 2.®; Sánchez 
en el l ibro  tercero de su sum a,  cap. 11, núm . 8 , y Mo
lina , tomo 1.° de la justicia y del derecho, disputa 150, y  
tomo 2 ° ,  d isputa  14 5; la doctr ina recibida en  los T r ib u 
nales, explicada por Paz con el comnn de doctores , en 
su clase 3.a , consulta 8.a , núm . 36 ,  de q ue  para  q u e  u n  
contrato sea revalidado por otro posterior es precisa que 
este se haga libre y espontáneam ente ,  y no conjunto, 
sino separadamente del quequisiera revalidarse;  la l e v 49, 
tít. 4.a , Partida 3.a , y  la práctica enseñada por el au tor  de 
la Curia con Menochio, Acevedo y o t r o s , conforme á la 
que es nulo  el nom bram ien to  de perito hecho por  quien  
no tiene poder para ello , y el art.  483 de la Real cédula 
de 30 de Enero de 4855 mediante no haberse fundado la 
sentencia:

Vistos en  esta Sala de Indias :
Considerando que la demanda de nulidad establecida 

por Doña Inés Morales se fundó en hechos que la A u
diencia, aceptando los fundam entos  del Juez inferior, ha  
apreciado est im ando  que  no hab ia  lesión en  el contrato  
de venta de las 40 caballerías ni habia mediado el miedo 
y  dolo qu e  suponía la M ora les :

Considerando que  esta Sala de Indias, de conformidad 
con lo q u e  previene el ar t.  211 de la Real cédula  de 30 
de Enero de 4855, al fallar los recursos de casación, debe 
atenerse, respecto  á los hechos, á la calificación del T r i 
b u na l  d quo ;

Y considerando que por lo tanto la sentencia impug
nada no ha infringido la ley 56 , tít. 5.a , Part ida 5.a , n i 
n inguna  otra de las que se ci tan con inoportunidad; y 
que  la multi tud  de doctrinas de autores que  se invocan, 
además de ser  notoriamente im pertinen tes ,  carecen de 
fuerza legal por no  reu n ir  las circunstancias que exige 
el ar t .  494 de la Real cédula ya citada;

Fallamos que debemos declarar  y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Doña 
Inés M orales , á la q ue  condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que  prestó c a u c ió n : la cual,  
caso de hacerse efectiva si llegase á mejor fortuna, se d is
tr ibuirá con arreglo  á la ley.

Así por esta nuestra  sentencia , q ue  se publicará  en la 
Gaceta del Gobierno, lo p ronunciam os m andam os y firma- 
m os .= M anuel  García de la Cotera.«=Miguel de Nájera 
Meneos.—»José Portilla .=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= Jo a -  
qu in  Melchor y P inazo .=D om ingo M oreno .=A nselm o de 
Urra.

Publicación.—Leida y publicada fué la an te rior  sen 
tencia por el limo. Sr. D. Manuel García de la Gotera, 
Ministro del Supremo T rib un a l  de Justicia y Decano de su 
Sala de Indias , de que yo el Secretario de S. M. y Escr i
bano de Cám ara certifico.

Madrid 29 de Octubre de 1862.«*Pedro Sánchez de 
Ocaña.

RECTIFICACIONES.
Eq la Gaceta de 30 del a c tu a l , n ú m . 3 0 3 ,  y  segunda 

sentencia del T r ibuna l  S uprem o de Justicia que en ella 
se inserta  , en su  segundo considerando é igual renglón 
se lee: instrucciones pueden siem pre , debiendo decirse: 
instrucciones proceden siem pre ; y en su te rcer  conside
rando y sexto renglón se dice por e rror  de copia nuevos 
accidentes, debiendo ser  meros accidentes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Universidades.
Con esta fecha se ha  mandado expedir t ítulo duplica

do de Licenciado en  Derecho administrativo á D. F r a n 
cisco Fous y Boada, declarando caducado el que  obtuvo 
en a  de Febrero de 4864 .Lo que se anuncia al público en cum plim ien to  del 
Real decreto de 27 de Mayo de 4 855.

Madrid 27 de Octubre de 186*.— El Director  general, 
Pedro Sabau.



Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde hanxabido

los 35 prem ios m ayores de los 900 que comprende el
sorteo de este dia.

PREM IOS.
NÚMEROS. P s. f s . ADMINISTRACIONES.

9.H1 80.000 Barcelona.
17.488 20.000 Madrid.
10.062 10.000 Barcelona.

963 6.000 Sevilla.
10.163 3.000 San  Ju an  de Aznalfarache.

1.459 1.000 Tembleque.
8.199 1.000 Cádiz.

19.997 1,000 Valencia.
9.313 1.000 Tafaüa.
4-84*4 1.000 Barcelona.

16.305 1.000 Gerona.
735 1.000 Hijar.

2.519 1.000 Madrid.
4.076 1.000 Sevilla.

13.672 1.000 Valencia.
1-977 1.000 Orense.

16.178 1.000 Madrid.
13.477 1.000 Cartagena.
18.141 1.000 Jerez  de la Frontera.
10.550 1.000 Madrid.
19.858 1.000 Valencia.
12.044 1.000 Valladolid.
12.839 1.000 G ranada.
14.183 1.000 Madrid.
7.519 1.000 Idem.

717 1.000 Idem.
2 973 1.000 Málaga.

18.941 1.000 Madrid. ‘
12.017 # 1.000 Alicante.
17.328 1.000 Bilbao.
2.806 1.000 Madrid.

14.608 1.000 Segovia.
13.610 1.000 Peralta.

2.382 1.000 Madrid.
3.828 1.000 Zaragoza.

Madrid 30 de Octubre de 1862.
Prospecto del so r te o  que se ha de ce leb ra r en Madrid 

el d ia  10 de Noviembre de 1862.
C onstará de 30.000 b i lle te s  al p rec io  de 200 rs., dis

tribuyéndose 225.000 p eso s  en 1.190 p rem ios de la manera s ig u ie n te :
PREM IOS. PESOS FU E R T E S.

1 d e .................., ...................   50.000
1 d e   .....................................  25.000
1 d e . . .................................. 8.000
1 d e ......................................  5.000

10 d e ...................  1 . 0 0 0 . . , ___  10.000
20 d e .......... 5 00 ..........  10.000

1.154 d e ..........  1 00 ..........  115.400
2 Aproximaciones de 800 una

al núm ero  anterior  y pos
terior  al que obtenga el 
premio de 50.000 ps. f s . . . 1.600

k  1-190 225:000
Los billetes estarán divididos en d écim os, que se ex

penderán á Í0  rs. cada uno en las Adm inistraciones de í la Renta. !
Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se d a rán  al ; 

público listas de los n úm eros  q u e  consigan premio, úni* j 
co documento por el q ue  se efec tuarán  los pagos,  según 
lo prevenido en  el art. 28 de la instrucc ión vigente , de
biendo reclamarse con exhibic ión de los billetes , confor
m e á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que  se vendan  los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que  corresponda al 
bil le te con otro premio que pueda caberle  en suerte .

Se en tiende que si saliese premiado el n úm ero  1, su 
a n te r io r  es el n úm ero  30.000; y si fuese este el agrac ia
do , el billete n úm ero  1 será el siguiente.

Terminado el sorteo, se verif icará otro en la forma 
prevenida por Real o rden de 19 de Febrero  de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas  de mi
litares y patr io tas muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se an un c ia rá  debidamente.=»El Director 
g e n e ra l , Manuel María Hazañas.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuest# en Real orden de 19 de Febrero últ imo, para  la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á la s h u é r -  
fauas de mili tares, Milicianos nacionales y patr iotas,  y con 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta c o r t e , h an  salido 
agraciadas las s ig u ie n te s :

H uérfana.
Doña Teresa Cavallé y Pamies , hija de D. Pablo, sol

dado del batallón franco de Cataluña , muerto  en  el c a m po del honor.
Doncellas.

Carlota Alvarez y García de Domingo, Hospicio.
María Dolores y Martínez de José ,  id.
Feliciana Arabite de P a z , Colegio de la Paz.
Enriqueta Estéban y Alouso de Ju a n ,  Hosoicio.
Norberta W isterm undo de Agapito, Colegio de la Paz.
Madrid 30 do Octubre de i 862.««Hazañas.

Junta general de Estadística.
Tribunal de censura para las oposiciones á Calculadores 

cuartos de la Dirección de Operaciones geodésicas.
Terminados en  el dia de hoy  los ejercicios teóricr s 

para la  oposición á Calculadores cuartos,  el lunes 3 del 
próximo mes de Noviembre, á las diez de su  m añana ,  se 
com enzarán  los ejercicios p rác t ico s , que d u ra rá n  seis 
dias y seis horas cada dia.

Según acuerdo de la Jun ta  general de Estadística, solo 
c oncurr i rán  á este acto los opositores q u e  el T ribunal 
considere con la apti tud suficiente en  vista de las notas 
de concepto qu e  hayan  merecido en los exámenes de arit
mética , á lgebra ,  geom etría ,  tr igonometr ía y física.

Los nom bres de los designados se hallarán de m a n i 
fiesto desde el dia de m añana en  un cuadro  colocado en 
la portería del local en q u e  se en cu en tran  las oficinas de 
esta Junta .

Madrid 30 de O ctubre de 1 8 6 2 .=  El Secretario  del 
T r i b u n a l , E. Ruiz.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—  Negociado 4.*— M inas.

No habiendo podido tener lugar  por falta de asis ten
cia de socios la ju n ta  general  extraordinaria  de accionis
tas de la sociedad especial m inera San B las , convocada 
po r  este Gobierno de provincia para el dia 11 del corrien
te m es ,  para resolver los asun tos de la misma que se 
hallan  pendientes á consecuencia de la desaparición del 
p residente  D. Domingo de Ib a r ro la ,  ai paso que de te rm i
n a r  la marcha que  deba seguirse en la administración, he 
acordado convocar por segunda y última vez á ju n ta  g e 
neral extraordinaria  de accionistas de la expresada socie
dad con el objeto indicado para  el dia 19 de Noviembre 
próximo, lo que  tendrá efecto bajo mi presidencia en el 
salón de sesiones del Consejo de esta p ro v in c ia , sito en  el 
piso principal de la casa que  ocupan  las oficinas de este 
G obierno ,  calle Mayor, núm . 115.

Los accionistas de esta sociedad deberán  tener p re s e n 
te que  cua lquiera  que  sea el núm ero  de los que co n c u r 
ra n  se tomará acuerdo, y se tendrán  por adheridos á él 
á los que no lo verif iquen.

Madrid 27 de Octubre de 1862 .=E l Duque de Sesto.
—2

Administración del Correo Central.
Establecido un  servicio postal por medio de buques  

de vapor en tre  Marsella y Hong-Kong, que deben salir  del 
primero de estos puertos el dia 19 de cada m e s ,  podrá 
rem iti rse  por este medióla correspondencia para las Islas 
F i l ip inas ,  franqueada á razón de 2 rs. por cada cua tro  
adarmes , aum entándose otros 2 rs. por cada fracción que 
exceda de dicho peso. Los periódicos á razón de 160 rs. 
por a r ro b a ,  procediendo d irectam ente de sus respectivas 
redacciones, y cerrados con fajas qu e  permitan  reconocer 
q u e  no contienen m anuscri to  alguno.

Esta correspondencia deberá salir  de esta corte el dia 
15 de cada mes.

Lo que se anunc ia  al público para  su conocimiento.
Madrid 28 de Octubre de 1862 .=El Administrador, 

E. Moreno López. — 2

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte  les 

individuos s igu ien tes ,
D. Francisco García.
D. Ramón Arana.
D. Paulo López Iguera.

D. Dionisio Perez.
D. Manuel Aguirre.
D. Meliton Ortega.
D. Felipe AyllÓn.
D. Bernardo Morales.
D. Eugenio Cordobés.
D. Evaristo de Azaola.
D. Vicente Gascón.
D. Juan de los Santos Izquierdo.
D. Bonifacio Hernando.
Doña María Seco Rodríguez.
Excmo. Sr. D. Carlos Drahque.
Herederos de D. Joaquín  Vicente Vallarino, 

y siendo necesario enterarles  de asuntos que les i n 
teresa , so le s  invita se personen en esta Administración, 
establecida en la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9, piso segun
do; en la inteligencia que de no verificarlo se les parará 
perjuicio.

Madrid 30 de Octubre de 1862.=»Tomás Mojados.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Lengua francesa, vacantes en los Institutos 
de Badajoz, Cuenca, Guadalnjara, Huesca, Logroño y Lugo.

El viernes 31 del corriente, á las cuatro de la tarde, se 
p resen tarán  á tomar punto para el te rcer  ejercicio el 
opositor ac tuante  de la primera terna D. Benito Alvarez 
Perera y sus  contrincantes D. Fernando Zabala y Eguía 
y D. Francisco Mongelos y Jiménez A las cinco se p re 
sen tarán  el opositor ac tuan te  de la segunda terna D. Fran
cisco Borja Izquierdo y sus contrincantes  D. Segismundo 
Aparicio y D. Jorge Madrilley. A las seis se presen tarán  
el opositor ac tuante  de la te rcera t^rna D. Julián Bosque 
y Aniento y sus contrincantes  D. José García Barreda y 
D. Cárlos Soler y Arqués.

De órden del Sr. Presidente se publica para conoci
miento  de los interesados.

Madrid 30 de Octubre de 1862.— El Vocal Secretario, 
José Fernandez Jiménez.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
> de Julio de 1859, y de conformidad con el d ictamen del 
Consejo provincial he aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en esta capital en 5 de Setiembre último 
inte el Escribano D. Estéban José de Montes, para la 
constitución de la sociedad especial minera La Conquista 
le G ranada , que explota la mina titulada Soledad según-  
la, sita en té rmino del pueblo de Cuevas, en la p ro v in 
cia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
le esta provincia y en la Gaceta de M a d rid , con arreglo 
i lo dispuesto en el art.  8.* de la citada ley.

Granada 27 de Octubre de 1862 .=J .  Méndez de Vigo.
5887

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de San Es* 

éban  de Litera se halla vacante por fallecimiento del 
[ue la obtenía : su dotación consiste en  2.900 rs. vn. p a 
jados de los fondos municipales.

Los aspirantes a ella dir igirán sus solicitudes al Al
calde Presidente d e  dicho A yuntamiento en el té rm ino  
le vn  mes, á contar  des fe la fecha de j.i jn*. re ion de es-  
e anuncio  en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la 
>rov:ncia.

Huesca t i  d e O !u b ’ - de 1862.= Juan Al u,o Coime-

Administra clon especial d e  Consumos 
d e  Sevilla.

Aprobados por Real órden de 18 de Setiembre último 
el presupuesto  y pliego de condiciones para con tra ta r  en 
pública licitación el servicio de las impresiones y libros 
que se consideran necesarios para la recaudación de los 
derechos de consumos de esta capital en el próximo año 
de 1863 , y debiendo verificarse el remate el dia 1.* del 
inmediato mes de Diciembre, á las doce en punto de su 
m añana, en los entrados del Gobierno civil de esta p r o 
vincia y bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador de 
la m isma, se anuncia al público para conocimiento  de 
las personas á quienes pueda i n t e re s a r ; advir tiendo que 
el presupuesto ascendente á la cantidad de 17.660 rea
les, pliego de condiciones y modelos correspondientes 
á que ha de ajustarse aquel,  estarán de manifiesto 
en esta A dministración, en la mesa del Sr. Oficial, 
p rimer Interventor  de la misma , en l is  horas h á b i 
les de oficina hasta las once del citado dia de la subasta.

El mencionado pliego de condiciones que ha de se rv ir  
de base en la referida subasta se halla inserto en la Ga
ceta de Madrid del dia 26 del actual, núm . 299, y en el 
Boletín oficial de esta provincia del dia 19 del propio mes, 
n úm . 1.816.

Sevilla 27 de Octubre de 1862.=José A. Fraga. 5889

Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Huesca.
El dia 1.° de Diciembre, á las doce de su mañana, ten 

drá  lugar ante el Sr. Gobernador de esta provincia, Con
tador de Hacienda pública, Coronel p rim er  Jefe de la Co
mandancia de Carabineros y Escribano de Hacienda , la 
segunda subasta de las obras de reparación en la to rre  
denominada Castillo de A n so ,b a jo  las mismas formalida
des y condiciones que aparecen en  el pliego y  modelo de 
proposición insertos en la Gaceta del 21 de Setiembre 
próximo pasado.

Huesca 27 de Octubre  de 1862.=-Manuel de Alcázar.
5590

Secretaria de la Audiencia de Granada.
Habiendo vacado la plaza J e  Canciller Registrador de 

esta Real Audiencia, por fallecimiento del que la obtenía, 
la Sala de Gobierno ha acordado q u e  se anunc ie  la v a 
cante en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales 
de las cua tro  provincias que comprende el territorio de 
este Superior T r ib u n a l , convocando asp iran tes  por té r 
mino de 40 dias , que em pezarán  á contarse desde el en 
que se inserte  este anuncio  en la Gaceta, debiendo estar 
adornados aquellos de las cualidades que  exige el a r t íc u 
lo 146 de las Reales ordenanzas de las Audiencias, sin 
perju ic io en su caso del derecho que puedan  tener  al ex
presado oficio D. Antonio Almagro y Doña Rosari© O g i -  
yan de Oastelia , qu ienes se dicen propietarios de él en 
exposiciones elevadas á S. M la Ruina (Q. D. G.), r em it i 
das al Sr. Regente de esta Audiencia con Reales órdenes 
de 29 de Setiembre último y  2 del mes actual para los 
efectos q u e  procedan en el expediente sobre la provisión 
del referido oficio.

Granada 28 de Octubre de 1862,— El Secretario de 
Gobierno, Lope Sánchez de la Mata. 5898

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador  de esta 
provincia y en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1655, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se s a c a n <k pública subasta ,  en  el dia y hora qu e  se 
d irá ,  h s  fincas siguientes:

Remate  para el dia 9 de Noviembre de 1862, de doce 
á una  de la ta rde ,  en las Casas Consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas y Escribano D. Mauricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTID O DE NAVALCARNERO.

Chapinería .
Prop ios.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 8.156 del inven tario.— Seis encinas de primera 
clase, 2 de segunda, 20 de cuarta  y 30 de qu in ta ,  con a l 
gunos resalvos, matas y cepas arra igadas en finca de Gil 
Casado, sita al punto nombrado Ladera de Cerro Guison, 
té rm ino  de Chapinería, procedente de sus  propios.  Linda 
al N. Rufino Blasco y c a m in o , M. Hilario Panadero , L. 
Ciáudio Hernández y P. camino de la Aldea; su cabida 
8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas y 92 cen- 
tiáreas: han  sido tasadas en 960 rs. vn. en venta, y  capi
talizadas por la ren ta  de 48 que  las h an  graduado los 
peritos en 1.080 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.157 del inv en ta r io — Una encina de tercera 
clase, 4 de cuarta  y 24 de quinta , con algunos resalvos, 
matas, cepas y retamas arraigadas en cercado de M ár-  
cos Botello , de igual s i t io ,  térm ino  y  procedencia que 
la anterior. Linda al N. Alejandro Domínguez, M. Loren
zo Domínguez, L. Ciáudio Hernández y  P. Miguel Rico; 
su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 cen- 
t iá reas :  han  sido tasadas en 180 rs. vn. en ven ta ,  y 
capitalizadas por la renta de 9 que les han  graduado 
los peritos,  en  292 rs. vn. 50 céntimos, tipo para la s u 
basto.

N úm . 8.158 del inventario.—Una encina de primera 
clase, una de tercera y 34 de qu in ta ,  con varios resal
vos, m a ta s , cepas y re tam as arra igadas en cercado de 
Miguel R ic o ; de igual s i t io , término y procedencia que

las anteriores.  Linda al N. D. Alejandro Arnilla , M. S a n 
tiago H ernán dez , L. Marcos Botelio y  P. D. Manuel Se
ran tes:  su cabida una fanega , equivalente á 34 áreas y 
24 centíáreas: han  sido tasadas en 260 rs. vn. en  venta, 
y capitalizadas por la renta de 13 que les han graduado 
los peritos en 292 rs. vn y  50 c é n t s . , tipo para la s u basta.

Núm. 8.160 del inventario.—Tres encinas de tercera 
clase, 3 de cuarta y 6 me quinta, con algunos resalvos, 
matas y cepas arraigadas en finca de Ciáudio Hernández, 
de igual término, sitio y procedencia que las anteriores. 
Linda al N. camino de la Mina, M. Hilario Panadero ,  L. 
Anselmo Casado y P. Gil Casado; su cabida una fanega y 
6 celemines, equivalentes ó 51 áreas y 36 centiáreas; "han 
sido tasadas en 80 rs. vn. en venta, y capitalizadas por 
la renta de 4 que  les han graduado los peritos en 90 rs. 
vellón, tipo para la subasta".

Núm. 8.161 del inventario.— El arbolado que radica 
en finca de Luis Domínguez , al punto nombrado Ladera 
del Cerro Guison , del mismo término y procedenc ia que 
las anteriores;  su  cabida 5 fanegas, equivalentes á una 
hectárea ,71 áreas y 21 centiáreas, conteniendo 2 en c i 
nas de primera clase, 4 de cuarta y 20 de qu in ta ,  con al
gunos resalvos, matas, cepas y relamas. Linda N. Doro
teo Cid , M. Alejandro Domínguez, L. Euseftia Ibañez , P. 
camino de la Aldea: ha sido tasado en 240 r s . , y capitali
zado por la ren ta  de 12 que han graduado los peritos en 
270 r s . , tipo para la .subasta.

Núm. 8.162 del inventario.— El arbolado que radica 
en finca de Doroteo Cid , al punto  nombrado Ladera del 
Cerro Guison , del mismo térm ino  y precedencia del a n 
terior ; su cabida 8 fanegas,  equivalentes á 2 hectáreas,  
73 áreas, 92 cen t iá reas ,  conteniendo 6 encinas de p r i 
mera clase, 3 de segunda y 45 de qu in ta  , con algunos 
resalvos, matas y cepas. Linda N. Hilario Panadero ,  M. 
Luis Domínguez, L. Eusebio Ibañez ,  P. Gil Casado: ha 
sido tasado en 580 rs., y capitalizado por la renta de 29 
que han graduado los peritos en 652 rs. 50 cénts., tipo para la subasta

Núm. 8.163 del inventario.— El arbolado que radica 
en cercado de D. Alejandro Arnil la, al punto nombrado 
Ladera del Cerro Guison, del mismo té rmino y proce
dencia del an te r io r ;  su cabida 2 fanegas, equivalentes á 
68 áreas, 48 centiáreas,  conteniendo 3 encinas de tercera 
clase, 6 de cuarta  y 20 de q u in ta , con algunos resalvos, 
m a t a s , cepas y retamas. Linda N. Alejandro Domínguez, 
M. Miguel Rico, L. Márcos Botello, P. D. Manuel Serantes: 
ha sido tasado en 140 r s . , y capitalizado por la renta de 7 
que han graduado los peritos en 157 rs. 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

Madrid 8 de Octubre de 1862.=*Ei Comisionado p r i n 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moreí.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p r o 

vincia, y en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855, 
11 Tle Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre de 
1858 é instrucciones para su cum plim ien to ,  se sacan á 
pública subasta, en el dia y  hora que se d irá ,  las fincas 
s igu ien tes :

Remate para el dia 9 de Noviembre p ró x im o , que 
dará principio desde las doce en punto del dia en las Ga
sas Consistoriales de esta capital ,  ante el Sr. Juez de p r i 
mera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de B ahabon ,  en su término.

Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 8.565 del inventario  y 7.562d e l  expediente.— 
Un. monte denominado Rehallar, en té rmino de Bahabon, 
al ; ago á que  dá nom bre ,  p:ocedonte de los propios del 
mi.MUo, de tercera calidad, parte en ladera y parte en 
l lano,  con poco desarrollo en el ro b le ;  sus tallares y 
matorrales aparecen cortados en parte de las exteriores 
de la superficie y alguna de ellas escarpada ó que carece 
de m atas ;  en lo interior abun  ian más en unos puntos  
que en otros: consta de 114 fanegas, equivalentes á 50 
h ec táreas,  14 áreas y 32 metros: linda al N. con tierras 
y vinas de B diabon,  S. camino de los Terreros, tierras y 
el prado del BHan y E. viñas del pueblo : ha sido cap i ta 
lizado por la lenta anual de 500 rs. que marcan los p e r i 
tos en 11.250, y tasado el vuelo en 6.000 y lodo él en 
j u n i o ,  con el suelo y matorral de roble, en 36.000 rs., 
tipo para la subasta.

De la comunidad de villa y t ie rra  do Cuéllar,  y  en tre  Mon- 
temavor y Sant ibañez de Valcorba.

Núm. 8.564 del inventario y 7.565 del expediente .— 
Una ladera de segunda y tercera calidad, en término e n 
tre Montemayor y Santibañez de V alcorba, procedente 
de la comunidad de villa y t ie rra  de C u é l la r , al pago p i
co A lcon , de 30 fanegas , equivalentes á 13 hectáreas , 47 
áreas y 90 metros: al principio de la vertiente de las 
aguas ,  en una estrecha zona, contiene a lgún pino made
rable: linda al S. con cañada del p ag o ,E .  viñas de Mon- 
te m ay o r ,  N. Ruperto  Villamañan y viñas de dicho p u e 
blo : ha sido capitalizada por la renta anual de 500 r s .q u e  
f iguran los per i los en 1 1.250 , y tasados, incluso el v a 
lor de los pinos , en 30.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.578 del inventario y 7.564 del expediente.— 
Un te rreno de la misma pi cedencia que el anterior ,  en 
general cultivado, al pago ladera Solana del Valle, de p r i 
mera y segunda calidad , de 60 fanegas , equivalentes á 
26 hectáreas , 95 á ieas  y 80 m etros;  contiene algún pino 
maderable á largas distancias y varios pimpollos de la 
misma especie: linda a! N. con Cerrales ,  E. cañada y p i 
nar ,  S. camino de Montemayor á Santibañez y O. Conce
jil de Moutem.ayor: ha sido capitalizado por 1» renta 
anual de 2.000 rs. que  marcan los peritos en 45.000 rs., y 
lasado en igual ca n t id ad , tipo para la subasta.

Valladolid 24 de Setiembre de 1862 .=E ugenio  Rodrí
guez del Olmo.

PROVINCIA DE MADRID.
Tur disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 11 do Julio de 1856 é instrucciones para su  c u m 
plimiento , se sacan á pública sub as ta ,  en el dia y  ho ra  
que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Noviembre de 1862, de doce á 
una de la t a r d e , en las Casas Consistoriales de -esti co r 
te , ante el Sr. Juez de primera  instancia del distrito 
de Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTID O DE LA CAPITAL.

Pozuelo de Alarcon.
Propios.— Urbanas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 841 del inventario. — Un solar procedente de 
los propios de Pozuelo de A la rco n , si tuado en la bajada 
de la plaza, que le corresponde el núm. 3, y linda con la 
posada de Tobares y casa de Valentín Bravo, el cual o c u 
pa una superficie de 2.090 piés , equivalentes  á 162 m e
tros;  no contiene ninguna edificación: ha sido tasado en 
2.090 rs., y no produciendo ren ta  a lguna sale á subasta 
por la tasación.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Somosie rra.

Propios.— Urbanas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 842 del inventario. — Una casa procedente de 
los propios de Somosierra , s ituada en la calle Real, con 
vuelta á del Rabanal,  señalada con el núm . 2, la cual 
ocupa una superficie de 960 metros, equivalentes á 1.236 
piés. Consta de planta baja y cámaras,  dis tr ibuida la p r i 
mera en porta l ,  un  cuarto para despacho de vino, otro 
para el de la carne, otro para el fielato y una cocina, y la 
cám ara  en los departamentos. Su construcción consiste  
en el vaciado de cimientos macizados de manipostería , y 
el resto de todas sus fábricas de la misma construcción, 
pisos de tierra , techos doblados de ta b la , escalera de 
madera, arm aduras  de lo mismo, pobladas de teja, p u e r 
tas y ventanas con sus herrajes correspondientes, todo 
en mal estado de conservación: ha sido tasada en 3 100 
reales, y capitalizada por la renta de 4 80 que  la han 
graduado los peritos en 3.240, tipo p a ra la  subasta.

Robregordo.
Propios.— Urbanas.

Núm. 843 del inventario.—Una casa que fué taberna ,  
procedente de los propios de Robregordo, sita en la calle 
Real, señalada con el núm. 25 ,  la cual ocupa una su p e r 
ficie de 502 piés , equivalentes á 39 metros. Consta de so
lo planta baja, distribuidla en dos piezas; la construcción 
consiste en fábricas de mampostería de mezcla de barro, 
pisos de tierra, techos doblados de tabla , a rm aduras  de 
madera pob'adas de tabla y te ja , todo en mal estado: ha 
sido tasada en la cantidad de 2.001 rs., y capitalizada por 
la renta de 120 que la han graduado los peritos en 2.160 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 844 del inventario.—Una casa-posada proceden
te de los propios, situada en la calle Real, señalada con 
el núm ero  27; tiene de área 3.542 p iés ,  equiva lentes  á 
275 metros.  Consta de planta baja , y  cá m a ra s /d i s t r ib u i 
da en portal,  escalera , cocina, un  cuarto y cuadras. Su 
construcción consiste en paredes de mampostería, con 
mezcla de barro, pisos de tierra, techos doblados de tabla,

a rm aduras  de madera pobladas de tabla y t e j a : ha sido 
tasada en 3.500 rs. y capitalizada por la renta de 200 que 
la han graduado los peritos en 3.600, tipo para la s u basta.  1 ^

PARTIDO DE GETAFE.
Ciempozuelos.

Propios.— Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 1.526 al 33 del inventario.— Un qu iñón  de tierras, 
procedente de los propios de Ciempozuelos, sito en su 
té rm ino , compuesto de 8 pedazos, cuyo porm enor  es el 
siguiente:

Una tierra en el cercado de los Mártires , de segunda 
clase, y de 9 celemines. Linda N. camino nuevo ,  M. c e r 
ro de ios Mártires, S. camino de Ballono y P. caminó y 
cerro de los Mártires, en su falda.

Otra tierra de una fanega, 6 celemines de tercera c la 
s e , sita en la C añada,  del mismo pueblo y de la misma 
procedencia que la anterior. Linda S. y N. José M atarru-  
bio y P. camino de hierro.

Otra tierra de 2 fanegas de segunda clase, en el mis
mo sitio que la anterior. Linda S. y N. té rm ino  de Valde- 
moro y cam ino de hierro.

Otra tierra de 2 fanegas, 6 celemines de tercera c la 
se, en el misnm sitio que  la anterior. Linda N. camino 
nuevo, S. camino de hierro, N* Félix Pascual y P. fábrica 
del salitre.

Otra tierra en él referido sitio que  la anterior  , de 2 
fanegas de tercera clase. Linda M. Antolin Rivero.N, y S .  
camino de hierro y S, fábrica del salitre.

Otra t ierra en el Pozo de la Nieve , de una fanega de 
tercera clase. Linda S. camino de h ierro, P. Ignacio Cas
tellanos, M. tierra que labra Félix Pascual y N. los cerros.

Olra tierra en el mismo sitio que la anterior, de una 
fanega y 3 celemines de tercera clase. Linda N. cerros j 
M. pozó dé la nieve, S. A ndrés  Pascual.

Otra tierra en el Vallejuelo de la Carrera, de 4 fanegas 
de tercera clase. Linda á M. cerro de la Barrera, N cerros, y S. Victoriano Moral.

De forma que todas ellas son de secano, de segunda y 
tercera clase, y que su cabida es de 15 fanegas del marco 
de Madrid, equivalentes á 5 hectáreas,  13 áreas y 45 cen- 
liáreas. Ha sido tasado en 3.325 rs., y capitalizado por la 
renta de 152 que le h an  graduado los peritos en 3.420 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 1.545 y 1.546 del inventario.— Otro quiñón de 
t ie rras ,  procedentes de los propios de Ciempozuelos, sito 
en su té rm ino , compuesto de dos tierras, cuyo pormenor 
es el s igu ien te :

Una t ie rra  sita en el pago de San Antón , de riego 
abundan te  de pié todo el año. que linda al N. con tierras 
de Félix Sepúlveda, al S. con Doña Mariana Pintado, 
á P. con id. y L. la vereda de San Antón

Otra sita en el mismo pago, al N. de la e rm ita  de San 
Antón, á la cual rodea en parte ,  y linda N. con viñas de 
Polier, S. dicha e rm ita ,  P. con la viña que lleva Miguel 
Cano y L. la vereda de San Antón, cuya cabida de las dos 
tierras es de 2 fanegas, 11 celemines y 3 estadales de se
gunda y tercera clase, equivalentes á una hectárea. Ha 
sido tasado en 3.000 rs., y capitalizado por la ren ta  de 150 
que la han graduado los peritos en 3.375 rs., tipo para la 
subasta.

Números 1.534, 1.539, 1.542 y 1.543 <1el inventario.— 
Otro qu iñón  procedente de los propios de Ciempozuelos, 
sito en su té rmino, compuesto de cuatro pedazos, cuyo 
pormenor es el s ig u ie n te :

Una t ierra junto  al prado Redondo , de 7 fanegas de 
tercera clase, y ¡inda á P. sendero que va á Valdeinojo, 
S. y M. baldíos.

Otra id. de 3 pedazos contiguos, en o1 sendero que va 
al c e n o  de Buena-vis ta , do 3 fanegas de segunda clase. 
Linda á M. tierras de Juan Pachón, S. cerro de Buena- 
yista y P. D. Nicolás Pulido.

Otra id. en Buzunco, de 6 celemines de tercera clase. 
Linda S. camino de Valdemoro, M. camino que  sale á e s 
te dicho camino y N. baldíos.

Otra en la embocadura del Valle de P a lo m ero , de una 
fanega de segunda clase. Linda M., P. y N. baldíos y S, 
camino de las Salinas.

Cuyas cuatro tierras son de segunda y tercera clase, y su cabida es de 11 fanegas, 6 celemines del marco de 
Madrid, equivalentes á 3 hectáreas y 94 áreas. Ha sido ta 
sado en 2.500 rs. y capitalizado por la renta de 125 que 
le h an  graduado los peritos en 2.812 r s . , tipo para la 
subasta.

Números 1.554, 1.555, 1.556 y 1.557 del inventario.— 
Otro qu iñón  de tierras procedente de los propios de d i 
cho pueblo de Ciempozuelos, sito en su  término , com
puesto de cuatro pedazos,  cuyo pormenor es el siguiente:

Una tierra junto  al prado Redondo, de 5 fanegas de 
segunda clase. Linda P. camino que  va á la cuesta de la 
oliva del cerro , M., S. y N. los baldíos.

Otra id. en el mismo sitio q u e  la anterior,  de 6 fane
gas de tercera clase. Linda N. cerros del p rado ,  S. cami
no de la cuesta  de la oliva y P. camino de Aranjuez.

Otra en el referido s i t i o , de 3 fanegas de tercera c la 
se. Linda á P. sendero q u e  baja al p r a d o , N. Víctor Diez y M. Luis María Cuéllar.

Otra en Buza rica, de una fanega y 6 celemines de te r 
cera clase. Linda al S. la senda que  baja á los espesillos 
de Buzanca , M. camino de Valdemoro y P. baldíos.

De forma que las cua tro  tierras son de segunda y te r
cera clase, y su  cabida 13 fanegas y 6 celemines del m a r 
co de Madrid , equivalentes á 4 hectáreas y 62 áreas. Hí 
sido tasado en 2.850 rs., y capitalizado por la renta de 143 
que la han graduado los peritos en  3.2Í7 rs, 50 cénts. 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Chapinería.

Propios. — Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.164 del inventario.— El arbolado que radica er 
finca de Alejandro Domínguez, sito en térm ino  de Cha
pinería , procedente de sus propios, conteniendo 30 e n 
cinas de primera  clase, 4 de segunda, 4 de cu a r ta  y 11 
de quinta, con varios resalvos, matas, cepas y retamas; si 
cabida 5 fanegas , equivalentes  á una hectárea, 71 áreas } 
20 centiáreas. Linda N. Luis Domínguez , M. Alejandre 
Arnilla , L. Eusebio Ibañez y P. camino de la Aldea: ha s i
do tasado en  360 rs , y capitalizado por  la ren ta  de t í  
que le han  graduado los peritos en 405 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 8.165 del inventario.— El arbolado que radica er 
cercado de Ciáudio Hernández, sito en ladera de cerro  Gi 
raon , conteniendo 6 en c in as ,  2 de cuarta  clase y  4 d( 
qu in ta ,  con algunos resalvos, m atas ,  cepas y re tam as ;  si 
cabida una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 centi
áreas. Linda N. Alejandro Domínguez, M. Lorenzo Domin 
guez, L. Evaristo Hernández y P."Márcos Botello; ha  sido 
tasado en  40 rs., y  capitalizado por la ren ta  de 2 que 1< 
han graduado los peritos en 45 rs . ,  tipo para la subasta

Núm. 8.166 del inventario.—El arbolado que radie? 
en finca de Hilario Panadero , sito en  Cerro Gimon , con
teniendo 6! enc inas ,  3 de segunda clase , 24 de cuarta  a 
34 de quinta , con varios resalvos ,  matas y cepas; su ca
bida 5 fanegas, 3 ce lem ines ,  equivalentes á una hec tá
r ea ,  79 áreas y 56 centiáreas.  Linda N. Gil Casado, M 
Dorotea Cid , L. Eusebi > Ibañez y P. Gil Casado: ha sirle 
tasado en 420 r s . ,  y capitalizado por la renta de 21 qu< 
le han  graduado los peritos en  472 rs. 50 cén ts . ,  tipi 
para la subasta.

Núm. 8.167 del inventario.— El arbolado que radica er 
finca de Rufino Blasco , sito en Cerro Gimon, té rmino d< 
dicho Chapinería y procedente de sus  propios, contenien 
do 35 enc inas ,  5 de cuarta  clase y 30 de quinta , con al
gunos resalvos, malas y  cepas ;  su cabida 2 fanegas, equ i
valentes á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda M. Gil Casado, 
N. camino de la Mina , P. Gil Casado y L. camino de h 
Mina: ha sido tasado en 160 rs. y  capitalizado por la r e n 
ta de 8 que le han graduado los peritos en 180 r s . ,  tip< 
para la subasta.

Núm. 8.168 del inven ta r io .— El arbolado que  radica 
en finca de Santiago Hernández, sito en camino de la Al
dea, término de dicho pueblo y procedencia que las a n 
teriores, conteniendo 3 enc inas,  una de segunda clase 
dos de cuarta  y o de quinta, con algunos resalvos, m a 
tas y cepas; su cabida una fanega, equiva lente  á 31 
áreas y 24 centiáreas. Linda N. y L. camino de la Aldea 
M. y P. Manuel Seran tes:  ha sido tasado en 60 rs., y ca 
pitalizado por la ren ta  de 3 que le h an  graduado loí 
peritos en 67 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Madrid 9 de Octubre de 1862.=*El Comisionado p r in 
cipal de ventas de Bienes nacionales,  Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE GRANADA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855. 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cu m p lim ien 
to, se sacan á pública subasta , en el dia y  hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Noviembre de 1862, á las 
doce de su mañana, ante el Sr.  Juez de prim era  instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Clero. — Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 171 del inventario.-—Una suerte  en té rm ino  de 
los O jíja res , procedente de la Capilla Real de G ranada, 
de cabida de 79 marjales 29 estadales , equivalentes á  4

hectáreas, 13 áreas y 81 centiáreas dé tierrá en fes hazag 
siguientes :

Una en el pago de los Llanos de Armilla, de 6 marja>(
les 73 estadales de tierra de riego de inferior calidad, 
linda por L. con una risca , M. con José Rosales, P. 
mino de los Llanos y N. Manuel Fernandez.

Otra de 16 m arja les ,  incluso todo el riscal que le r0, 
dea, de tierra de riego de inferior calidad , que linda p0í 
L. con olivar llamado de Jesús, M. camino de Gabia, p 
t ie rras  de los herederos de D. Rafaél Delgado y N. de Jqs¿ 
Molina.

Otra en dicho pago de los Llanos de Armilla,  de \\ 
marjales de tierra de riego de tercera calidad, con 99 oiu  
vos y 7 estacas, lindando por L. con la vereda del Aude- 
te, M. y P. tierras del cortijo del mismo Audete y N. cor 
dichos Llanos.

Otra en el pago de la A rm u ñ a , de .5 marjales de tier— 
ra de riego de inferior calidad, con 42 olivos de última 
clase, que linda por L. con D. Francisco Quiroga , 4f. y 
P. José Faldo y García y N. herederos de D. José Con* 
tacero.

Otra en  el mismo p a g o , do 6 marja les de riego de 
inferior calidad , que linda por L. con aquellos herederos 
M. los de José María R a m o s , P. el rio de Dilar y N. olb! 
var de D. Manuel de la Plata.

Otra en igual pago, de 17 marjales 53 estadales,con 
37 olivos de segunda c lase, que linda por L. D. Dio
nisio Junco y P. y N. otras de los herederos de D. JQS¿ 
Corta cero.

Otra id. de 1 1 marja les ó 5 estadales de riego de ter. 
cera calidad, que linda por L. con D. Antonio Guillen 
‘M. ramal de su riego, P. el mismo caudal y N. t ierra deí 
beneficio.

Y otra en el referido pago de la Armuña . de 6 mar
jales 36 estadales de tierra de riego de tercera calidad, 
l indando por L. con otra de los herederos del Sr. Fernan
dez , M. con la haza a n te r i o r , P. otra de D. Salvador Ser
rano y N. otra que labra Tomás Amador.

Se halla arrendada á Doña María Teresa Fernandez y 
su hijo José López en 1.350 rs.; tasada en 800 rs. de ren
ta y 17.600 de v a lo r ,  y capitalizada en  30.375 r s . , por 
enya cantidad se subasta.

Núm. 196 del inventario.— Un haza en té rm ino de los 
Ojijares,  procedente de las monjas de Santa Catalina de 
Zafia de Granada, de cabida de 26 marjales . equivalen
tes á una hectárea , 35 áreas y 63 centiáreas de tierra de 
riego eventual de segunda calidad, que linda por L. con 
otras de D. Antonio Miguei Marín, D. Antonio Mejías Fér* 
nandez y D. Diego Manuel de los Rios, L. olivar de Don 
Ju an  Molina Plata y tie rras  de D. Joaquín Camacho, P. 
el barranco y  N. con la vereda que conduce á Cajar. Ar^ 
rendada á José de Hitos en 1.901 rs. anuos al plazo de 15 
de Agosto, tasada en 850 rs. de renta y  18.100 de valor, 
y capitalizada en  22.522 rs. 50 c é n t s . , por cuya cantidad 
se subasta.

Granada 24 de Setiembre de 1862. == El Comisionado 
principal de Ventas, Diego Béjar.

PROVINCIA DE PALENCIA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v ir tud  de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855, 11 de Ju 
lio de 1856 é instrucciones para su  cumplimiento, se saca 
á pública su b a s ta , en el dia y hora que se d i r á , la finca 
s igu ien te:

Remate para el 40 de Noviembre próx im o, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Término de la misma.—Cofradía de la Caridad.—Fincas decla^ radas en quiebra.
Urbana.

MAYOR CU ANTIA.

Núm. 452 del inventario.—Una casa , sita en la calle 
Mayor p r in c ip a l , núm . 428 ; linda otra de D. Valentín 
Martinez y de José Fernandez de los R io s ; la fachada 
tiene 35 piés lineales; encierra 1.273 piés superficiales, 
con inclusión de la mitad del vuelo del soportal;  constá 
de piso natural  y principal ,  divididos en varias piezas 
guarda sus aplomos, la cual está tasada en venta en 
27.850 rs. y en renta en 1.400, por la que se ha capitali
zado en 31.500 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

Esta finca fué subastada en 17 de Marzo de 1856 en 
D. Pedro Gómez, vecino de Madrid, en 60.100 rs.

Nota. La finca anterior  satisfará por anuncio de su 
basta 4 rs.

Madrid 8 de Octubre de 4 862.— El Comisionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia 
Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

p rov inc ia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.* de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta, en el diá y hora 
que se dirá, las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el (ha 41 de N oviembre de 1862, de doce 
á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de primera instancia del distr ito  d< 
las Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapinería.
Propios.— Rústicas.

M I N O R  CUANTÍA.

Núm. 8.175 del inventario.—Una encina de p r im en  
clase y 8 de cua rta ,  con algunos resalvos , m a ta s ,  cepa; 
y re tam as,  procedentes de los propios de Chapinería, a r 
raigadas en finca de Santiago H ernán dez , sita al punte 
nombrado Las Hoyas, término de dicho pueblo. Linda a 
N. Lorenzo Domínguez, M. Manuel Seran tes ,  L. Cándid( 
Domínguez y P. camino de la Aldea; su cabida una fane 
ga y 6 celemines,  equivalentes á 51 áreas y 36 centiáreaá 
han sido tasadas en 80 rs. vn. en venta , y  capitalizada; 
por la renta  de 4 que les han graduado los peritos en 9< 
reales vellón , tipo para la subasta.

Núm. 8.476 del inventario.— Cinco encinas  de tercer? 
clase, 16 de cuarta  y 40 de quinta, con algunos resalvos 
m atas ,  cepas y retam as, de igual t é rm in o ,  procedencia 
y sitio que las an te r io re s , arraigadas en finca de Venan
cio Hernández. Lindan al N. con José M a r t in , M. Miguel 
R ic o , L. Blasa Domínguez y P. Miguel Rico; su cabida 8 
fanegas y 6 celemines, equivalentes á una hectárea , 78 
áreas y 32 cen t iá rea s : han sido tasadas en 380 rs. , y  ca
pitalizada por la renta  de 19 que les han graduado los 
peritos en 434 rs. vn. y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.177 del inventario.— Cuatro encinas de terce
ra clase , 4 de cua rta  y 9 de quin ta , con algunos resal
v o s , m a tas ,  cepas y re lam as ,  de igual procedencia, siti( 
y térm ino  que  las an teriores ,  arraigadas en finca de Jo
sé Martin. Lindan al N. Tomás Domínguez, M. Venancú 
H erná n d ez , L. el vallejo y P. herederos de Manuel Rico 
su cabida 4 fanegas y 6 celemines , equivalentes á un* 
hec tárea , 54 áreas y 8 centiáreas: h a n  sido tasadas er 
100 rs.  vn. en venta , y capitalizadas por la renta de t 
que les han graduado los peritos en 112 rs. vn. 50 cénts. 
tipo para la subasta.

Núm. 8.178 del in v en ta r io .—Tres encinas de tercer? 
c lase ,  4 de cuarta  y 18 de q u in ta ,  con algunos resalvos 
m atas ,  cepas y retamas, de igual procedencia, sitio y lér 
mino que  tas a n te r io re s , arraigadas en finca de Melito 
na Domínguez. Lindan al N, José Martin, M. el vallejo, L 
Miguel Rico , P. Plácido Hernández ; su cabida 5 fanegas 
equivalentes á una hectárea , 71 áreas y 21 centiáreas 
han sido tasadas en 120 rs. vn. en venta , y capitalizada; 
por la ren ta  de 6 que les han graduado los peritos en 131 
reales vellón , tipo para la subasta.

Núm. 8.179 del in v en ta r io .— Una encina de primen 
clase, una de cuarta y 4 de q u in ta ,  con algunos resalvos 
m atas,  cepas y re tam as,  procedentes de los propios d( 
Chapinería , arraigadas en finca de Plácido Hernández, si 
ta al punto nombrado Las Hoyas, término de Chapinería 
Linda al N. Mehtona Domínguez, M. el vallejo, L. Meli- 
tona Domínguez, P. herederos de Manuel Rico: su cabi
da una fanega, equivalente á 34 áreas y  24 centiáreas 
han sido tasadas en 60 rs. vn. en venta , y capitalizada^ 
por la renta de 3 que les han graduado los peritos en 61 
reales vellón y 50 cénts ., tipo para la subasta.

Núm. 8.180 del in ven ta r io — El arbolado que  radica en 
finca de herederos de Manuel Rico, sito en Las Hoyas, t é r 
mino de Chapinería , procedente de sus propios, conte
niendo 23 encinas y 3 de tercera clase, 4 de cuarta  y 16 
de quinta,  con algunos resalvos, matas, cepas y retamas; 
su cabida 5 fanegas, 6 celemines, equivalentes á uña hec
tárea, 88 áreas y 32 centiáreas. Linda N. CándidoDomin- 
g uez ,  M. Yallejo de las Hoyas, L. Plácido Hernández y 
P. Manuel Serantes: ha sido tasado en 120 r«., y capita
lizado por la renta de 6 que la han graduado los peritos 
en 135, tipo para la subasta.Nota. Se incluye en este anuncio el arbolado que se 
halla jun to  á las tapias de unos cercados de particulares 
y que se hallan chntro  de estos límites.

Núm. 8.181 del inventario.—El a¡bolado que radica 
en finca de Venaucio Hernández, sito en las Hoyas, 
m ino y  procedencia la misma que el anterior  ; contiene 
20 enc inas, 5 de cuarta clase y 15 de q u in ta ,  con algu- 
nos resalvos, m atas ,  cepas y r e ta m a s ; su  cabidi  4 fane
gas, equivalentes i  una hectárea, 36 áreas y 96 £ellll~ 
áreas. Linda N. el Vallejo, M. herederos de Andrés Pani • 
dero, L. con Luis Domínguez y P. c o n p o ro te a  DominSu



jja sido tasado en  i 00 r s . , y  capitalizado por la renta de 
5 que le han graduado los peritos en 142 rs. 50 cénts.,  
tipo para la subasta.

Núm. 8.182 del inventar io .— El arbolado q u e  radica i 
en f la ca  de Blasa D om ínguez ,  sito en las Hoyas, término  
Y procedencia la misma que la anterior,  conteniendo 10 
encinas, 3 de cuarta clase y ¡7 de q u in ta , .c o n  a lgunos  
reSa!vos, m atas ,  cepas y re lam as;  su  cabida 3 fanegas, . 
equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas.  
jjjjda N. Alfonso Rodrigo,. M. Venancio  Hernández, L. c a 
mino de la Mina y  P. el Vallejo : ha sido tasado en 60 rs. 
v capitalizado por la renta de 3 q ue  le han graduado los  
peritos en 67 rs. 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Nútn. 8.183 del inventar io .— fíl arbolado q ue  radica 
en finca de Sandalio F ernandez ,  sito en  Arroyo de los 
j o y o n e s ,  térm ino  de dicho pueblo  y procedencia que el 
anterior, conteniendo 8 e n c in a s ,  4 de cuarta clase y 4 
(]e quinta , con varios resa lvos ,  matas y cepas ; su cabida  
2 fanegas, equiva lentes  á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda 
N. viuda de Zacarías M oya, M. Eustaquio  Hernández, L. 1 
con camino del Santo y P. el V a l le jo : ha sido tasado en  
60 rs., y capitalizado por la renta de 3 que le han  gra
duado los peritos en 67 rs. 50 cénts. ,  t ipo para la s u 
basto

Núm. 8.181 del inventar io .—  El arbolado que radica 
en finca de herederos de Vícior Hernández, sito en Fuen
te de Juan L ó p ez ,  conteniendo 13 e n c in a s ,  una do p r i 
mera clase.  3 de cuarta y 9 de q u in ta ,  con  algunos re 
salvos , matas y cepas;  su cabida 3 fanegas ,  eq u iv a len 
tes á una h ec tá rea , 2 árezs y 72 centiáreas. Linda N. Pa
blo Rodrigo, M. con Sandalio F ernandez ,  L. cam ino del  
Santo y P. Sandalio Fernandez:  ha sido tasado en 140 
reales , y capitalizado por la renta de 7 que le han  
graduado los peritos en 157 rs. 50 cénts. , tipo par¿\ la su
basta.^

Núm. 8.474 del  inventar io .— El arbolado q u e  radica 
en finca de Valentín Blasco, sito en Zancejo, término del 
mismo pueblo y de igual procedencia q u e  el anterior,  
conteniendo 3 encinas de primera clase y 3 de segunda,' 
con algunos resalvos,  matas y cepas; su cabida 7 fanegas'  
equivalentes á 2 hectáreas, 39 áreas y 68 centiáreas. L in 
da N. Deogracias H ernández,  M. y  L. Ceferino Casado y  
p. con jurisdicción de las casas: ha sido tasado en 120 rs., 
y capitalizado por la renta de 6 q u e  le  han graduado los 
pecítos en 135, tipo para la subasta.

Núm. 8.475 del inventar io .— El arbolado que radica 
en tierra de Deogracias Hernández, si to en Z ance jo ,  t ér 
mino del m ism o pueblo y procedencia q ue  el anterior,  
conteniendo 3 enc inas  de primera clase y  2 de segunda'  
con algunos resalvos, matas y cepas; su cabida 3 fanegas,’ 
equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Lin
da N. Eusebio Ibañez, M. y L. Valetin Blasco y P. con j u 
risdicción de las casas:  ha sido tasado en 100 rs., y ca
pitalizado por la renta de 5 que le han graduado jos p e 
ritos en H 2 r s .  50 cénts. , tipo para íá subasta.

Madrid 10 de Octubre de 1862 .=E 1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes n a c io n a les ,  Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Por disposic ión del Sr. G obernador civ il  de esta provin- 
Tincia, y en  v irtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855  
44 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento'  
se saca á pública subasta  , en  el día y hora que se dirá'  
la finca siguiente: ’

Remate para el dia 10 de N o v ie m b r e d e  1 8 6 2 ,  de doce  
á una de la tarde, en  las Casas Consistoriales de Madrid 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de L a -  
vapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Alcoy, en su término.

Finca rústica.
M A Y O R  C U A N T Í A .

Número 108 del inventario.— El coto noveno  del m on
te Carrascal, término de Alcoy  y perteneciente á sus p ro 
pios, denominado «Hoya de la Senda:» linda por N. con  
tierras de V ista-bella ,  E. con el fondo del barranco del  
Flaret y monte Carrascal,  S. con dicho m onte Carrascal 
y 0.  con el coto llamado la «Liorna de dicha Hoya de  la 
Senda.» Su cabida es de 17 hectáreas ,  51 áreas ,  oí cen-  
tiáreas, ó sean 27 fanegas 6 celemines del marco real de  
Castilla, igual á 209 tahu l la s ,  medida usual del país. Con
tiene nicho coto productos forestales de e s p in o ,  enebro  y 
monte bajo de carrasca y algo alto de la misma, puesto que  
no pueden considerarse  como encinas por sus cortas di - 
mensiones, s iendo  susceptibles de plantación. Los peritos
10 lasan en 29 800 rs. vn.  en venta, y  en renta 320 rs vn" 
que capitalizados al 4 por 100, con baja del ¡0 por 100 de 
gastos de administrac ión , forman 7.200 rs. vn. s irviendo  
de tipo para la subasta los 20.800 rs. vn.  de la tasación.
• n ■ Esf a düCa ^U0 enajenada en la subasta del dia 
27 de Julio de 1860 , y  anulada por la Junta superior de 
ventas en 22 de Marzo último por haber reclamado el 
comprador no tener la cabida q ue  se le señaló

Alicante 29 de Setiembre de 1 8 6 2 .= E l  Comisionado  
principal de v e n ta s ,  José María García.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposic ión del Excmo. Sr. Gobernador civil  de esta  
provincia y en virtud de las leyes de 1.°de  Mayo de 1855
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m 
plimiento, se sacan á pública subasta ,  en  el dia y  hora  
que se dirá, las fincas s igu ien tes :

Remate para el dia 12 de N oviem bre de 1862 ,  de doce  
oJ/ i c la Ttarde> en las Casas Consistoriales de esta corte,  
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito dé  P a 
lacio y Escribano D. Benito Paslrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Chapinería.

Propios.—Rústicas.
M E N O R  C U A N T Í A .

8; ^ ^  d e  ̂ inventario,— El arbolado que radica en  
prado de Narciso Rico, sito en Mojonera, término de  
utiapineria, procedente de su s  p r o p io s , conteniendo una  
encina de primera clase y 2 de cuarta ,  con  algunos r e 
salvos, matas y cep a s ;  su cabida una fanega, 6 c e le m i
nes,  equivalentes á 5! áreas y 36 centiáreas.  Linda N.

n arro y o , M. Gil Casado , L. Alejandro Domínguez y P. 
arroyo : ha sido tasado en 50 ’rs., y capitalizado por la
un I V  2 y  5,° c é n l s ’ °íue 10 han graduado los peritos  
en 56 rs. 25 c e n t s . , tipo para la subasta .
Pn i  i * J5,5 ,9  del  inventar io .—El arbolado q u e  radica 
« i  P M o  de Pablo Rodrigo , sito en Colladillo , térm ino y  
procedencia la misma que el anterior;  contiene 3 e n c i 
nas c e primera c l a s e , 4 de s e g u n d a , 4 de cuarta y 3 de  
quinta, con a lgunos resalvos,  matas y  cepas; su cabida 5 
-neg^s 8 c e le m in e s ,  equivalentes á 88 cáreas y 32 centi-  

areaS. Linda N. camino de Colladillo , M. Pedro Robles, L.
uno del Santo y P. con Capellanía : ha sido tasado en  

w  rs y capitalizado por la renta de 8 que le han gra- 
ado los Peritos en 180 r s . , tipo para la subasta.
Kum. 8.520 del inventario .— El arbolado q ue  radica  

tn tierra de Santiago Hernández,  s i lo  en Pedazo de Aba-  
n-ft ülnin.° nnsrno pueblo que el anterior y de igual  
P ced en c ia ; contiene 2 encinas de  primera c lase ,  una  
fpn rcera’ 2 de cuarta, con a lgunos resalvos , matas y  

p a s ; su  cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea,  
areas y 96 centiárees. Linda N. Autonio Garcelan,  M. 

Un Vore? zo D o m ín g u e z , L. camino y P. Antonio G a r c e 
ta i SIÍ0 tasado en 80 rs‘ » y capitalizado por la renta  
subasta° lC haQ graduado los peritos eQ 9 0 > l iP° Para la

Núm. 8.521 del inventar io .— El arbolado que  radica  
u noca de Juan Panadero, sito en Pedazo de Abajo,  

mmo y procedencia Ja misma que el anterior;  confie* 
o enem as de primera c lase ,  2 de segunda y 3 de le r -  

fanp’ C° n ol? unos resalvos , matas y  cepas; su cabida 5 
N equivalentes á 71 áreas y 20 centiareas. Linda  
i ‘ tUlllr¡o del Colladillo, M. herederos de Zacarías Moya, 
can¡trcmo R0aide las Navas: ha sido tasado en 180 r s . ,v
Uorii por renta de 9 (I lle ban graduado los
v icos  en 202 rs. 50 cénts . ,  tipo para la subasta.
en ( W 8,322 díd inventario.— El arbolado que radica  
jo tér de I!defomo Rodrigo , sito en Pedazo de Aba
tida - / V 0 y procedencia igual que el anterior; su  ca-  
ceut A ne8 a s » 6 ce lem ines,  equivalentes á 19 áreas, 84 
y p ' í ! ^  Linda N. cam ino , M. y L. Manut)  Domínguez,  
canil e ° na Dom ínguez:  ha sido tasado en 120 rs., y  

M aleado  por ia re nta de 6 ,  q ue  le han graduado los  
°se n  135 tipo para la subasta ,  

finca Hln‘n8'i528 de* inventario.— El arbolado que radica en  
Media r Rodríguez, sito en Hoílones y Canto de h
I]as h .̂ua » término de dicho pueblo; contiene 6 e n c i -  
cuarta p™ era clase ’ * de seS u n d a > 4 de tercera , 6 de 
pas . - y 10 de quinta, con algunos resalvos,  matas y ce-  
ceníi'W Cab,da 16 f a n e g a s ,  equivalentes á 47 áreas y 84 
dez r E,nda N- Victorio Rico, M. Raimundo Hernan-  
38o’r« Caiíl,no del Saní0 Y p * arroyo': ha sido tasado en  
duadn i y caPUalizado Por *a renta de 19 que le han gra-  
basta PerRcs, en 427 rs. 50 c é n t s . ,  tipo para la s u -

en Uerr1* a deí ín v ,en taf ío-— El arbolado q u e  radica 
dicho n m C apellan ía , sito Huerla-Ferror, término de  
ciñas dí»U • ' Procedeníe  de sus propios;  contiene 3 e n 
c a r t a  c l a s e ’ 3 de se§unda > 2 de tercera ,  2 de
Pas* su r v v f  ^ uin ta> con algunos resalvos , uaatas y  c e 
c e a s  v a  -  8 fanegas 6 c e le m in e s ,  equivalentes á 91 
celo s L  u D,lareas- Linda Joí(Iuin Hernández, M. Mar-

anchez, L. Alonso Trillo y P. Felipa Rico: ha sido

i

tasado en 160 rs., y  capitalizado por la renta de 8 que  le  
han graduado los peritos en 180, tipo para la subasta.

N ú m . 8.526 del  inventario.— El arbolado que radica  
en cercado de Manuel Blasco, sito en Huerta Cerrón, t ér 
m ino  de dicho p u e b lo ,  procedente d e s ú s  propios;  c o n 
t iene una encina  de primera clase, una de tercera y  2 de 
quinta ,con algunos r e s a lv o s , matas y cepas;  su  cabida 3 
fanegas,  equivalentes á una hectárea ,  2 áreas y  72 c e n -  
liáreas. Linda N. Higinio Ibañez, M. Capellanía, L. Joaquín  
Hernández y  P. S imón Sancho : ha sido tasado en 60 rs., 
y capitalizado por la renta de 3 que  le han graduado los  
perífos, en 67 rs. 50 cénts. ,  tipo para la subasta.

Núm. 8.526 del  inventario .— El arbolado que radica en  
finca de Marcelo Sánchez,  sito en  Huerta de  Ferror,  t é r 
m ino  de dicho pueblo; c o n t ie n e  3 encinas de primera cla
se, 4 de segunda, 2 de tercera, una de cuarta y 3 de quinta ,  
con algunos resalvos,  matas y cepas; su cabida 5 f a n e 
gas, 6 ce lem ines ,  equ iva len tes  á 88 áreas y  32 centiáreas.  
Linda N. Capellanía, M. Bonifacio Sanz, L. y  P. Felipa 
Rico: ha sido tasado en  160 rs , y  capitalizado por la renta  
de 8 que  le han graduado los peritos en  180 , tipo para 
la subasta.

Núm. 8.527 del inventar io .— El arbolado que radica en  
finca de la Capellanía, sito en Huerta C e r r ó n , térm ino  
del mismo pueblo que el anterior, procedente de su s  pro
p io s;  con t ien e  una encina de primera clase, 2 de se
gunda, una de tercera y 2 de quinta ,  con algunos r e 
salvos , matas y cepas;  su cabida 3 fanegas,  equivalentes  
á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas.  Linda N. Simón  
Sancho,M . camino, L. León Domínguez y  P. Juan P a n a 
dero: ha sido tasado en 80 r s . , y  capitalizado por la renta 
de 4 que le han graduado los peritos en  9 0 ,  tipo para la 
subasta.

N úm . 8.528 del inventar io .— El arbolado q u e  radica  
en  finca de León Domínguez , sito en  Encina de G a sp a -  
ron , término del mismo pueblo que el anterior y  de la 
misma p r o c e d e n c ia ; contiene una encina de tercera c la 
s e ,  una de cuarta y 2 de quinta , con a lgunos resalvos,  
matas y cep as ;  su cabida 2 fanegas,  6 c e le m in e s ,  e q u i
valentes á 85 áreas y 60 centiáreas. Linda N. Gil Casado, 
M. con Capellanía , L. cam ino y P. Luis D om íngu ez :  ha 
sido tasado en 40 rs., y capitalizado por la renta de 2 q ue  
le h a n  graduado los peritos en 45 r s . , tipo para la s u 
basta.

Madrid 11 de O ctubre de 1862~=El Comisionado prin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia,  
y  en v irtud  de las leyes  de 4." de Mayo de 1 8 5 5 ,  14 de 
Julio de 4 856 é instrucc iones  para su cu m p l im ien to ,  se 
sacan á pública  subasta , en  el dia y  hora q u e  se d irá,  
las f incas s igu ientes:

Remate para el dia 12 de N o v iem b re  de 1862, ante el 
Sr. Juez de primera instancia  y  Escribano m en cion ados ,  
que tendrá efecto de doce á una de la tarde en  las Casas 
Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Santuario de Nuestra Señora de Arcos en Alba late 
del Arzobispo.

Beneficencia.— R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm . 4 94 del inventar io .— Una heredad de t i e r r a -  
huerta ,  contigua al s a n t u a r io , con u n  peq u eñ o  huerto; 
s u  cabida 52 yuntas  de 6 400 varas cuadradas, e q u iv a 
lentes á 23 hectáreas , 26 áreas, 40 c e n t iá r e a s , con 94 o l i 
vos , 73 árboles frutales,  300 moreras , 584 chopos y  4 
cepas. Linda con rio Martin, camino de A riñ o ,  tierras de  
la fuente de Alfardas, brazal y cabezo de Flores.

Otra heredad de 8 y  media yuntas de  tierra secano  
de primera calidad , con  411 olivos , sita en  el barranco  
de San M ig u e l , l indando por los cuatro puntos cardina
les con montes com unes.

Otra heredad de una y  un cuarto yunta  de tierra se  
c a n o ,  con 29 o l iv o s ,  sita en el barranco de la Filaica, 
contigua al sa n tu a r io ,  l indante con cabezo de Flores y' 
cam ino  de Ariño.

Un campo de tres y u n t a s ,  13 centiáreas de tierra s e 
c a n o ,  en el cabezo de la Virgen , l indando con acequia  
y montes comunes.

Otro cam po de 42 y u n ta s ,  35 cénts. de tierra secano,  
en el cabezo de F lo r es ,  l indante con brazal de la Virgen  
y m ontes  com unes.

Otro de una y u n fa , 34 cénts.  de tierra s e c a n o , de  
segunda calidad en  el cabezo de Flores, contiguo al bar 
ranco de San Miguel, l indante por los cuatro puntos  car
dinales con montes com unes.

Otro de una yunta de> tierra secano de segunda c a l i 
dad en el camino de Hoi ta, lindante con montes com unes  
y senda del Corral de la Virgen.

Otro de cuatro yuntas de tierra secano de tercera ca
lidad llamado del Pastor, lindante con  montes com u ne s  
por los cuatro costados.

Otro de 10 yuntas de tierra secano  de segunda calidad  
l lamado de Gascón , l indante  con tierras de Mariano T e -  

11o, Alejando Bernal, Francisco Jarque y  m ontes .
Otro de nueve  yu n tas  de tierra secano de segunda c a 

lidad en la Pilarosa, l indante con propiedad de Ramón  
Piquero, Leandro Hormo y m ontes com unes.

Otro de tres yuntas  de tierra secano  de segunda cali
dad, denominado de la Bebida, l indante con propiedades  
de Mariano Loro, Ramona Aguda y  m ontes com unes.

Resultando que la cabula de las referidas tierras es  de  
105 y u n ta s ,  55 c é n t s . , equivalentes á 35 h e c tá r e a s ,  4 3 
á rea s ,  13 centiáreas

Un edif icio llamado Santuario de la Virgen de Arcos,  
com puesto  de dos p isos ,  cubierta y un subterráneo con  
dos bodegas;  en el piso de tierra se  encuentra la capilla 
de la Virgen con su sacr ist ía ,  clos habitaciones con t iguas  
á dicha capilla llamadas del  Pastor y  Santero,  con coci
nas , un  granero , cuatro c u a d r a s , patio, corrales un idos  
y  cerderas;  el piso principal lo com ponen cu a rto s ,  coci
n a s ,  pasillos y  habitación del capel lán , y el segundo piso 
se compone de c u a r to s , pasillos y graneros. La cabida de 
este edificio, con  exclus ión  de la capilla y sacristía que no 
se com prenden en la v en ta ,  es 1.636 metros 83 c e n t ím e 
tros cuadrados de superficie;  se  encuentra en b u en  estado 
de conservación, y linda por los cuatro puntos  cardinales  
con  m ontes com unes.

Un pajar con su era cerca de dicho santuario ,  de 77  
metros, 43 centímetros superf ic ia les ,  lindante con m ontes  
com unes por los cuatro v ien tos .

Un edific io  llamado Mas de la Huerta, de 56 metros, 
56 centíqietros superf ic ia les ,  lindante con el  campo del 
cabezo de Flores, con la huerta y brazal de la Virgen; se  
halla en  mal estado.

Una paridera denominada de la Virgen, de 1.081 m e 
tros,  8 cen t ím etros ,  l indante  con campo del mismo n o m 
bre y  m ontes com unes.

Un corral denominado de G a sc ó n , en el barranco de  
las Campanillas ,  de 135,10 metros cuadrados de su p e r 
ficie , l indante con tierra del  santuario  y montes c o 
m unes.

Los referidos edificios com ponen una cabida total de  
2.987 metros cuadrados. L3S tierras con  los corrales , p a 
jar y parte del  santuario están arrendadas á Manuel  
Perez y Manuel Alcaine en 4 0.100 rs. anuales.

No siendo  conven iente  la división de estos bienes,  se  
han tasado en globo en la cantidad de 281.382 rs . ,  y se  
sacan á subasta bajo el tipo de 320.152 rs. 50 cénts , que  
importa la capita lización, sobre  14.229 q u e  les han  gra
duado los peritos de  valor en venta.

N o t a . Por Real orden de 6 de Julio de 1861 se e x c e p 
tuó de la venta la capilla ó iglesia del m encionado santua
rio, y por lo tanto se  ha eliminado de la medición y  ta
sación como se lleva indicado en el cuerpo del anuncio.

Importan los derechos ue tasación consignados en el  
expediente con arreglo á las tarifas y órdes v igentes 1.039  
reales 91 cénts.

Teruel  2 de Octubre de 1862. =*El Comisionado p r in 
cipal, P. A., Manuel Boned.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposic ión del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, y en virtud de las leyes  de 1 .* de Mayo de 4 855,
I I de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m p l i 
miento , se sacan á pública subasta, en  el dia y hora q ue  
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el día 13 de N oviem bre de 1862 ,  de d o 
ce á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta 
co r te ,  ante el Sr, Juez de primera instancia del d istrito  
de la Audiencia  y E-cribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Colmenar del Arroyo.

Propios.—Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

N ú m ero  8.575 del inventar io .— El arbolado que radica 
en finca de D.Balbino H ern án d ez ,  sito en el Molino del  
Cubo, término de Colmenar del A rroyo ,  p rocedente  de  
sus propios;  contiene 3 encinas de primera c lase ,  una de  
segunda y 6 de tercera ; su cabida una fanega , 7  ce lem i
n e s ,  equiva lentes á 54 áreas y 21 centiáreas.  Linda N . ,  
M. y  P. terreno de propios y L. D. Ildefonso Rodrigo: ha 
sido tasado en  250 r s . , y  capitalizado por la renta de 5 
que le han graduado los peritos en  112 rs. 50 c é n t s . ,  t i 
po para la subasta.

Núm . 8.576 del inventario .— El arbolado q u e  radica  
en finca del c lero ,  sito en  cam ino de Chapinería , térmi
no del m ism o pueblo  que el anterior, contiene 3 e n c i 

nas de primera clase y  una s e c a , 23 de segunda y 23( 
de tercera; su  cabida 16 fanegas, 2 ce lem in es ,  eq u iv a len 
tes á 5 hectáreas ,  53 áreas y  54 centiáreas. Linda N. ter
reno del Sr. M o n g e r o , M. con prado de San R o q u e ,  L 
con camino de Chapinería y  P. con  terreno de D. Pedrc 
R e t e s : ha sido tasado en 3.000 r s . , y  capitalizado por la 
renta de 60 que le han graduado los peritos en 1.350 rs.: 
tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 8.577 del inventar io .— El arbolado que radica en 
terreno de D. Francisco Martin, s ito  en sitio de S.m Ro
que  , término del mismo pueblo que e l  anterior , c o n te 
niendo una encina de primera clase y 8 de tercera, con  
matas;  su cabida una fanega, 8 ce lem in es ,  equivalentes  
á 57 áreas y  6 centiáreas.  Linda N. y M. terreno de Don 
Pedro Retes, L. de D. Domingo Quintas y P. D Pedro Re
tes: ha sido tasado en 150 rs., y capitalizado por la renta  
de 3 que le h a n  graduado los peritos e n  67 rs. 50 cénts.:  
s irve  de tipo la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá  postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas dichas fincas,  

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 4 0 plazos  
iguales de á 10 por 100 cada uno, el primero á los 15 dias  
sigu ientes al de notificarse al comprador la adjudicación,  
y  los restantes con el intervalo de un año en cada uno,  
para que en n u e v e  quede cubierto todo su v a lo r ,  se gún  
se prev iene en  la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado c o n t in u a 
rán pagándose  en  los 15 plazos y 14 años q ue  previene  
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1 8 55 ,  y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que antic ipen un o  ó más plazos , pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública,  
consolidada ó d i fe r ida , conforme á lo dispuesto en el ar 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se  
pagarán en 20 plazos iguales ,  ó lo que es lo m ism o du
rante 19 años. A los compradores que antic ipen uno  ó 
más plazos no  se les hará más abono q u e  el 3 por 100  
anual;  en el concepto dé que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en  las instrucciones de 31 de 
Mayo y  30 de Junio de 4 855.

4.a S egú n  resulta de los antecedentes y dem ás datos  
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia ,  las fincas de  
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero  
si apareciesen posteriormente, se indemnizará al com pra
dor en  los térm inos q ue  en la ya citada ley se  determina.

5.a Los derechos de exped iente  hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez q u e  en esta capital se celebrará otro r e 
m ate en el m ism o dia y hora en  Navalcarnero.

Lo que se  anuncia  al público para conocim iento  de  
los que quieran interesarse en  la adquis ic ión  de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran com o b ienes  de corporaciones c i v i 

les los propios,  beneficencia é instrucción pública cu y o s  
productos no ingresen  en las Cajas del  Estado, y los d e 
m ás b ienes  que bajo diferentes d en om in ac ion es  corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este  nombre,  
los de instrucción  pública superior cu y o s  productos i n 
gresen en  las Cajas del Estado, los del secu estro  del  ex- 
Infante D. Cárlos , los de las Ordenes militares de San  
Juan de J e r u s a le n , cofrad ías ,  obras p ias ,  santuarios y  
todos los pertenecientes ó q ue  se hallen disfrutando los 
ind ividuos ó corporaciones ec les iást icas ,  cualquiera q ue  
sea su n o m b re ,  origen ó cláusulas de su  fundación , á e x 
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 12 de Octubre de 1862.=E1 Comisario p r in c i 
pal, de Ventas de Bienes N acionales ,  Lorenzo Moret.

A virtud 'de providencia del Sr. D Feliciano Ramírez de Are- 
llano, Juez togado de primera instancia de est* capital y su d is
trito  de ¡a U niversidad, refrendada por e! Esoribaco de número 
de la misma Dr. D. Mariano García Sandia , y para hacer pago á 
un acreedor, se sacan á !a venta en pública y doble subasta p o r 
20 dias los bienes rústicos y urbanos, sitos en la villa de H eren 
cia y su térm ino, partido judicial de Alcázar de San Juan , que 
con la tasación dada á los mismos se pasan á expresar:

Una casa en la villa de H erencia , y su calle de la Iglesia, 
núm. 16, en 22.237 rs.

La era de pan trillar por el camino de San Cristóbal, en dicho 
térm ino, con corraleja y egido, linde Antonio Ramón Carrero, 
tasada en 2.204 rs.

La sexta parte de la casa de campo titulada de D. Vicente, 
pro indiviso con los herederos de D. Antonio Ruiz , é igual par
te de soto, en 4.452 rs.

La tie rra  que cabe cuatr® fanegas, situada en dicho término 
por el carril del M embrillo, linde Cecilio Mendaño, al respecto 
de 4.600 rs. fanega, 6.400 rs.

El quiñón de una fanega, llamado Argamota, en el mismo tér
mino , linde Alfonso Ruiz, en 3.5 o rs.

La tie rra  que cabe dos fam en las Pabonas , térm ino de 
dicha v illa , en 4.000 rs.

Otra de la misma cabida, en el referido término, por el ca
mino de los cargueros, linde Julián Muela, en 900 rs.

Otra i d . , su cabida 9 fanegas, en los M anriques, término de 
la propia villa, linde herederos de D. Francisco M am  Balleste
ro s, tasada al respecto de 350 rs. fanega, en 3.150 rs.

Otra id. de 3 fanegas, en dicho término y  sitio, linde los mis
mos herederos, al respecto de 160 rs. una, 480 rs.

Otra id ., su cabida una fanega, en el sitio de los Molodros, 
término de la misma villa, linde olivas de Joaquín Callejas, en 
400 rs.

Otra id. en la majada de la Cierva, de dicho térm ino, qpe 
cabe 4 fanegas y linda con otras de Cecilio Mendaño, á 300 rs. 
u n a , 1.200 rs.

Otra id., que cabe 42 fanegas, en el sitio de R dillas,del mis
mo término, linde José Cruz Gallego, al respecto de 200 rs. fa 
nega, 2.400 rs.

Otra id. de caber 5 fanegas, en el monte del Arenal, de dicho 
térm ino , linde Alfonso Montes y D. Antonio M arañon, á 200 rs. 
fanega, 4.000 rs.

Otra id. de 4 fanegas, en dicho térmtno y sitio, linde Alfonso 
M ontes, á 450 rs. fanega, 1.800 rs.

Un olivar, de caber 180 olivas, en el sitio de la casa de Don 
Vicente, término de la indicada villa, linde con otras de Cecilio 
R u iz , valoradas 49 de ellas á 70 r s . , cen inclusión del fruto que 
tienen pendiente, y las 13! restantes, incluyendo también el fru
to con que se hallan, á 4 00 r s . , á cuyo respecto im portan todas 
46.530 rs.

Total 70.653 rs. vn.
Para la doble subasta de dichos bienes está señalado el dia 24 

del próximo mes de Noviembre, y hora de la una de su tarde, 
que se efectuará en esta corte en la sala de audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la T errito rial, y en la villa de Alcázar de 
San Juan ante el Sr. Juez de prim era instancia de la misma.

M adrid 17 de Octubre de 1862.=Sancha. 5903

Está señalado el dia 5 de Noviembre próxim o, á las diez de 
su mañana, en la audiencia del Juzgado de prim era instancia del 
partido de Chinchón para el rem ate de 300 fanegas de trigo, ta 
sadas á 43 rs.; 400 fanegas de cebada á 2! rs. cada una, y 1.500 
arrobas de paja de cebada, tasadas á 12 cuartos, correspondien
tes á un concurso radicado en el Juzgado de prim era instancia 
de! distrito de la Universidad de esta corte y Escribanía de nú
mero del Sr. D. Bernardo Diaz de Antoñana.

Madrid 29 de Octubre de 4 862.=B ernardo Diaz de Anto- 
ñana. 5902

D. Cárlos Otal y Corral, Juez'especial de Hacienda pública de 
la provincia de Salamanca.

Cito, llamo y emplazo por el presente, prim ero y último edic
to, á Domingo Diez Fernandez, vecino de la Hinojosa de Duero, 
para que dentro del término de 10 dias se presente en este Ju z 
gado para extinguir la condena que le fué impuesta en la causa 
que se le ha seguido por el delito do defraudación de los dere
chos de ad u an as; apercibido que pasado sin hacerlo será decla
rado rebelde y contumaz, y  las actuaciones se entenderán con 
los estrados del T rib u n a l, parándole el perjuicio que hubiese 
lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades y demás personas proce
dan á ia captura y remesa de dicho sujeto á disposición de este 
Juzgado.

Salamanca Octubre 27 de 1862.—Cárlos Otal y Corral.=M a- 
nuel Fernandez Diez. , 5391

El Licenciado D. Felipe Granados, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de prim era instancia de esta capital y su partido .

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in 
frascrito se siguen autos de concurso voluntario por cesión de 
bienes en favor de sus acreedores de Eugenio R odríguez, de 
esta vecindad.

Y para que llegue á la común inteligencia y se presenten los 
acreedores del concursado Rodriguez en el término de 20 dias, 
contados desde esta fecha, con los títulos justificativos de sus 
créditos, ó en o t r o  caso les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  sí 

inserta el presente en la Gaceta de Madrid.
Dado en Cáceres á 28 de O ctubre de 1862 Felipe Grana- 

dos.=El actuario, José Asensio. 5892

El Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de prim era ins
tancia de la villa de Gangas de Onís y su partido.

A todos los que el presente vieren hago saber que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa cri
minal de oficio contra Bernardo Fernandez del Busto , álias el 
Tuerto de Sevares, y  otros, de 41 años de ed ad , natural de la 
P in e ra , vecino de S ev ares, del concejo de Piloña, por robo de 
efectos, alhajas y dinero en la iglesia parroquial de esta v illa , en 
la cual se dictó sentencia definitiva en 17 de Setiembre último; y 
como no fué posible notificarla á dicho procesado por haberse 
fugado del presidio Canal do Isabel II, se acordó citar, llamar y 
emplazar por medio de edictos, como lo bago, al expresado pro
cesado Bernardo Fernandez del Busto, para que dentro  del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en las cárceles de esta villa á fin 
de serle notificada la mencionada sentencia; con apercibimiento 
que de no presentarse dentro de dicho término se continuará 
sustanciándose la causa en su rebeldía y le parará  el perjuicio 
que haya lugar; y se ruega á los Sres. Jueces de prim era instan
cia, Alcaldes constitucionales y demás Autoridades civiles y  mi
litares del reino se sirvan proceder á la busca y captura de d i
cho procesado en sus respectivos distritos, y siendo habido le 
pongan á disposición de este Juzgado, adoptando para su con
ducción todos los medios de seguridad, pues en ello se interesa 
la recta administración de justicia.

Dado en la villa de Gangas de Onís á 22 de Octubre de 4 862 .=  
Nicolás Antonio S u arez .= P or mandado de S. S., Manuel Abego.

Señas particulares del procesado.

Estatura cinco piés y  cinco pulgadas, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz larga, cara redonda, boca regular, barba 
cerrada, color m oreno, tuerto del ojo derecho. 5893

D. Ezequiel Valdés, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Zamora y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
acreedores de D. Francisco Lorenzo, de esta vecindad , á fin de 
que en término de 20 dias siguientes al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid comparezcan en este Juzgado 
por medio de Procurador del mismo autorizado en forma y por 
la Escribanía del actuario que refrenda con la presentación de 
los títulos justificativos de sus créditos.

Así lo tengo acordado, entre otras cosas, en auto de 4 7 del 
co rrien te , proveído en juicio de concurso voluntario de acreedo
res promovido á nombre del D. Francisco.

Zamora 21 de Octubre de 4862.=Ezequiel V ald és .= P o r m an
dado de S. S . , Lorenzo Sardón. 5894

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de 
Torrelaguna y su partido.

Por el presente encargo y suplico á las Autoridades civiles y 
militares que el presente v ieren procedan á la busca y captura 
de Enrique González García, natural de Robledillo de la Jara, 
hijo de Josefa García, viuda, y tiene 12 ó 14 años de e d a d , pues 
así lo tengo mandado en proveído del dia de ayer en la causa 
que se sigue contra el mismo por sospechas de hurto de efectos 
á Francisco H uerta , de esta vecindad, y caso de ser habido se 
rem íta á mi disposición con la segundad debida. Dado en Tor
relaguna á 25 de Octubre de 1862.=Felipe Antonio de A rru -  
ch e .= P o r su m andado, Justo Fernandez. 5895

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Antonio García de 
Castro, sargento qu8 fué del resguardo especial de salinas de esta 
provincia, casado, ele 29 años de edad, para que en el término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á p restar declaración in
dagatoria en causa que contra c! mismo y otros instruyo sobre 
falso testimonio.

Dado en Zaragoza á 27 de Octubre de 1862.=Atanasio Tu
ñ o n .= P o r su mandado, Francisco Higueras. 5896

En virtud de providencia del Sr. D. Tomás G uda!, Juez de 
paz é interino de prim era instancia de! distrito del Barquillo, se 
cita, llama y emplaza por p rim ír edicto, pregón y término de 
nueve dias á Enrique López Cerezo, natural de la Osa de la V e
ga (Cuenca) hijo de Blas y Josefa, soltero, de 13 años, jo rn a ’eio , 
para que se presente en la Secretaría de la Sala correccional á la 
práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por hurto 
de un paraguas ;"apercibido que de no verificarlo se seguirá en 
su rebeldía, entendiéndose con los estrados del Tribunal, y le 
parará  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1S62.=E! Escribano, Yigil. 5897

D. Nicolás Gadea y W aldós, Alférez de fragata graduado de 
la A rm ada, Ayudante militar de m arina de Denia y su distrito, 
Gapitan de su puerto &c.

Hago saber que en el expediente que en esta Ayudantía se 
está instruyendo acerca de haberse recogido por varios faluchos 
pescadores de esta matrícula y vecindad, trayendo á tierra una 
porción de m adera de peaña y varios rollizos, que á unas dos v 
tres millas de enfrente de este puerto habian recogido, como tam 
bién en la playa de la parte del Norte de este d istrito , en nú
mero de unas 1.208 piezas de dicha clase de peaña y 453 de la 
de rollizos, en auto asesorado del dia de ayer se ha m andado 
que con objeto de que pueda llegar á noticia de los dueños de 
dichas maderas se haga público dicho acontecimiento por medio 
de edictos que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia 
de Valencia, Diario mercantil de la misma y en la Gaceta del 
Gobierno, para que acudan en el térm ino de un mes á hacer sus 
reclamaciones con arreglo á derecho, pues pasado dicho térm ino 
se continuarán las diligencias, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Denia á 24 de Octubre de 1862.=Nicolás G ad ea .=  
Por su mandado, Plateo Montaner. 5399

PMTB NO OFICIAL.
2XTEM0R,

Se anuncia para m añana la salida délos E m pera
dores franceses y el Príncipe imperial con dirección á 
Compiegne. La perm anencia de la corteen  aquel sitio 
d u r a r á  m á s  d e  u n  m e s .

Las fuerzas marítimas de Francia en Levante se 
componen actualm ente de una fragata y varios avi
sos. La fragata de vapor Zenobie, á las órdenes del 
Capitán de navio D evoulx , enarbola el pabellón del 
C ontra-alm irante Touchard, Jefe de la división. D i
cho buque se hallaba en el Pireo al estallar los acon
tecimientos de los últimos dias.

Los avisos agregados á la Zenobie son el N arval, 
de 460 caballos , que manda el Teniente de navio Ma- 
caire, ¡a Biche v VEumeniAe.

Parece que la oscuadra francesa de evoluciones á 
las órdenes del Vicealmirante Rigault de Genouilly, 
que debia llegar á Tolon procedente de Córcega, se 
dirigirá en breve á las aguas de Grecia.

Según anuncia un despacho de la* Agencia conti
nental, expedido en Trieste el 2 6 , el Rey Qthon se 
hallaba ó bordo de la fragata Amelio, cuya tripulación 
le perm anecia fiel. El buque citado continuaba á la 
vista de las costas de Grecia, y el Rey habia dirigido 
una proclama al pueblo.

Un despacho particular de Berlín, fecha 27, an u n 
cia la llegada del Príncipe de La Tour d ’A uvergne á 
dicha ca p ita l, procedente de París.

Habiendo term inado en París la misión de M. Les- 
chianin, representante de Servia en la capital del v e 
cino im perio , salió el 25 para Belgrado después de 
haber permanecido cuatro meses en dicha capital.

Con referencia á su corresponsal en Belgrado, p u 
blica el periódico L a P a tr ie  las dos comunicaciones 
siguientes, cam biadas á consecuencia de las últim as 
conferencias de Constanlinopla celebradas con motivo 
de los asuntos de S erv ia, en tre  el Gran Visir F uad - 
Bajá y el Principe Miguel Obrenowitch. Dice así la 
p rim era:

«El Gran Visir al Príncipe M. Obrenow itch, 17 de 
Setiem bre.—Príncipe: Tengo el honor de enviar a d 
ju n ta  á V. A. copia auténtica del protocolo definiti
vam ente arreglado el 4 de Setiem bre de 4862 entre la 
Sublime Puerta y los Representantes de las Potencias 
garan tes, concerniente á los asuntos de Servia.

Habiéndose dignado S. M. I. el Sultán sancionar 
el contenido de dicho documento, se expedirá inm e

diatam ente al Gobernador de Belgrado el firm an in 
dispensable para ser comunicado á V. A., con arreglo 
á los térm inos del preámbulo de dicho protocolo^ tan  
pronto como de acuerdo con Y. A. desaparezcan las 
huellas de acontecimientos desagradables que espe
ramos no se renovarán en tiempo alguno. Háse p e r 
suadido la Sublime P uerta de que V. A. verá en lo que 
se ha resuelto nueva é incontestable prueba de la a l
ta benevolencia que realm ente la anim a con respecto 
á la nación servia.

Mi augusto Soberano no duda tampoco que el 
Príncipe distinguido llamado á gobernarla encam inará 
todos sus esfuerzos á desarrollar la prosperidad y el 
bienestar de tan  im portante país, perm aneciendo fiel 
á las leyes fundam entales así como al cumplimiento 
de las obligaciones reconocidas y garantidas err los 
tra ta d o s .

Por su parte el Gobierno Imperial nada olvidará 
(V. A. puede estar persuadido de ello) para asentar 
sus relaciones con el Principado sobre la base de mu
tua  confianza. Recibid &c.—Firm ado, F u a d . »

«El Príncipe Miguel Obrenowitch á S. A. el Gran 
Visir.— Alteza : Con su carta de 47 de Setiem bre ha 
tenido á bien V. A. comunicarme el protocolo a r r e 
glado el 4 de Setiembre entre la Sublime Puerta y 
los Representantes de las Potencias garantes con mo
tivo de los últimos acontecimientos de Belgrado.

Aquellos acontecimientos deplorables me h ^ q m  
afectado p rofundam ente; y confiando en los sentid 
mientos de justicia y benevolencia de la Sublime Puer
ta y de las citadas Potencias, esperaba con ansia qué eri 
interés común se adoptasen disposiciones convenientes 
para hacer imposible la reproducción de sem ejantes 
desgracias.

Cuanto más grande era mi confianza, más me ha 
afectado el ver que el arreglo convenido c a rece , en 
ciertos conceptos, de las condiciones que creia tener 
el derecho de esperar de la justicia y las buenas in 
tenciones de la Sublime Puerta y las Potencias ga
rantes.

Así es:
1 Que el hecho del bombardeo , causa de tantas 

desgracias, no ha sido vituperado ni condenado di
recta ni indirectam ente. En tanto que las pérdidas 
experim entadas por los musulm anes á consecuencia 
de aquel hecho habrán de ser indemnizadas, sus ino
centes víctimas quedan sin el menor consuelo ni 
compensación, abandonadas á su infortunio. La queja 
principal de Servia, la causa de tantas ru inas, el ori
gen de la desconfianza para el porvenir no se toma 
en consideración alguna.

2.° Gomo quiera que se haya demostrado que, lé -  
jos de haber sido atacada por los servios la fortaleza 
de Belgrado, de ella partió la agresión sobre una 
ciudad indefensa, se ha p rocurado , sin em bargo, 
con medidas efectivas, y con menoscabo de la po
blación , aum entar la seguridad y la fuerza de aq u e 
lla. Después de haber declarado necesaria para el en 
sanche de la explanada la demolición del barrio de
nominado Musulmán (que no o b s ta n te , contiene en 
mayor número habitaciones no musulmanas que pu
ram ente musulman-is) hasta una línea que pasará 
por el Tekke de Scheik Hassan y la mezquita de Alí- 
Bajá hácia e! Danubio, el protocolo autoriza á la co
misión m ilitar para trazar dicha línea de demolición 
algo más léjos, si la Sublime Puerta lo considera in 
dispensable, de m anera que la demolición de la ciu
dad podrá adquirir proporciones de todo punto inad
misibles sin necesidad real , y en todo caso fuera de 
la relación con el espacio libre de las dem ás partes 
de la fortaleza.

El protocolo impone además al Gobierno servio 
el deber de entenderse con el Gobierno otomano 
acerca de la expropiación de algunas casas del b a r
rio exclusivam ente servio que jueces com petentes 
consideren necesarias para com pletar la explanada, 
con lo cual, no solamente Servia ve defraudada su  
esperanza de estar al abrigo de agresión ulterior de 
la fo rta leza, sino que serán demolidas en su benefi
cio casas se rv ia s , y el Gobierno servio cooperará á 
hacer más formidable la am enaza que una vez ha 
podido ya realizarse im punem ente.

3.° En cuanto á Jas garantías morales, las únicas 
que el protocolo contiene contra la reproducción de 
agresiones voluntarias , la triste experiencia de ,re
cientes acontecimientos ha demostrado cum plida
m ente hasta qué punto las excelentes intencione^ del 
Gobierno Imperial pueden ser eludidas, y hasta, qué 
extrem o hechos incalificables realizarse im punem en
te para sus autores y sin indemnizaciones p a ra  sus 
víctimas.

Tales son las ideas y reflexiones que la lectura 
del protocolo me ha sugerido, y acerca de las cuales 
no puedo ménos de llam ar la atención de V. A.

Experim entaria verdadera satisfacción si, en vez 
de tener que someter á la consideración de V. A. ob
servaciones en cuyo favor invoco todo su celo ilustra
do y benévolo , hubiese podido ab rir, con eUarreglo 
intervenido , una nueva era  de relaciones francas, 
sinceras y estables , que constantem ente han sido 
objeto de mis deseos, y á las cuales me hallo dispuesto 
á cooperar de la m anera más cordial , estando con
vencido de que son susceptibles de favorecer eficaz- 
mente los intereses comunes más caros del Imperio y 
de este Principado.

Cuento con la alta benevolencia de S. M. Im perial 
mi augusto Soberano, y confio en que este acto de 
franqueza por mi parte  será acogido con indulgen
cia. O braria contra mis convicciones ín tim as, contra 
mis deberes más sagrados, contra mi conciencia y mi 
lealtad hacia mi augusto Soberano , si ocultando la 
gravedad de la situación en que me han  colocado á 
mi pesar los últim os acontecim ientos, me abstuviese 
de llam ar la atenci©n de la Sublim e P uerta  hácia 
puntos que me han parecido poco propios para inau
gurar una era de confianza y benevolencia, que está 
en los generosos propósitos de S. M. Imperial favore^ 
cer, y cuya realización seré el primero á sa ludar y 
bendecir.

Cúmpleme indicar con este motivo á V. A. que^esta 
opinión que formulo acerca de algunos puntos, no 
será parte á desviarme de mi recta conducta, ni de
bilitará lo más mínimo el interés que para mí tiene 
la conservación de la paz y de las buenas relaciones 
con las A utoridades de S. M. Im perial el Sultán. La 
franqueza, que es mi norte, hace inútil dar á V. A. 
otras prendas de la rectitud  de mis sentimientos. 
Sin em bargo, protesto formalmente de la sinceridad 
de mis palabras y de la lealtad de¡mis intenciones.

Al pedir á V. A. tenga á bien tr ib u ta r  á S. M, 
Im perial el homenaje de mi profundo respeto, apro
vecho la ocasión para  ofreceros la seguridad de rnté 
sentimientos de alta consideración.— M iguel Obre-

Un despacho de Hong-Kong, fecha 4 2 de Setiem
b re ,  anuncia que el Príncipe K ong , Regente en Chi-



na, que habia sido gravem ente atacado del cólera, se 
hallaba restablecido y encargado nuevam ente de la 
dirección de los negocios públicos.

CRONICA EXTRANJERA.

En la Exposición u n iv ersal de Lon d re s se ha p re se n 
tado un aparato automotor para la alimentación de las cal
deras de vapor , debido á M. Achard.

Los num erosos accidentes q u e  producen  las explosio
nes de  la s  calderas de vapor han  dado lu g ar hace a lgunos 
anos á d escubrim ien tos que resuelven  s iem pre  u n a  im
portante cuestión  pa ra  la hum anidad. Con este  objeto 
creemos ú til re co rd a r q u e  M. T resca, Profesor del C onser
vatorio de A rles de P arís , propuso á la Sociedad de Fo
mento en  su  m em oria de 29 de A bril de 1859 ( qu e  fué 
aprobada p o r u n an im idad) el m edio de d a r una com pleta 
solución al feliz empleo q u e  ha hecho M. A chard del en
foca eléctrico para m antener á un  nivel constan te  el agua 
en  las calderas de  vapor, utilizando p ara  este efecto la ac
ción e léctrica  en las verdaderas condiciones en  q u e  sn 
uso  puede p roporcionar g randes servicios á la industria . 
M. Tresca insistía  al m ismo tiem po sobre  las ven ta jas 
esenciales de este seguro  aparato .

El aparato automotor debe hoy m ira rse  como el com 
plem ento  obligado de las calderas de vapor. S um in istra  al 
g e n e ra d o r, en los m omentos p rec iso s , toda el agua que  
necesita . Sin el auxilio de nádie ab re  la llave de a lim en
tación cuando  el n ivel desciende, a u n q u e  no sea m ás que 
u n  m ilím etro , por debajo de la línea norm al del agua y 
la c ie rra  tan  p ron to  como el nivel llega á su  posición or- 
d in an a . Como apara to  de se g u rid ad , su  eficacia es com 
p le ta , ab so lu ta , puesto que indica po r medio de una  cam 
pana  de a larm a todas las causas de peligro.

EnTwecto, si el nivel por u n  m otivo cu a lq u iera  d e s 
c iende ó  se eleva de la línea de m edida, la cam pana de 
aviso suena. Avisa cuando la bom ba de alim entación se des
com pone ó si la pila eléctrica se p a ra ; suena si el flotador 
ind icador del n ivel de agua cesa de fu n c io n ar, y suena  
tam bién  si el fuego, siendo dem asiado activo , hace que 
la presión  del vapor exceda el lím ite norm al.

Por ú ltim o , avisa hasta en los casos en  que una m ano 
ind iscre ta  ó m al in tencionada descom pone la pila e léctrica, 
ó  rom pe los hilos conductores , ó si el fogonero , descu i
dando  activ ar la com bustión , deja ba jar dem asiado la ten 
sión  del vapor. Y este av iso , con v irtién d o se  en un  sopido 
sin  in te r ru p c ió n , no cesa hasta el m om ento q u e  se rem e
dia el peligro q u e  indica.

La pila e léctrica  , com puesta de u n  solo elem ento de 
D a n ie l , no gasta m ás q u e  dos céntim os por d ia , y puede 
se r  conservada po r el m ism o fogonero.

El enlace eléctrico se em plea en las fábricas de p roduc
tos quím icos y  o tras m áq u in as para  m an ten er en  los 
ap a ra to s , sin  él auxilio  de nádie  y con una g ran d e  p re 
c isión  el grado de calor y de  presión  , así como el de h u 
m edad y de densidad que  se desea. La fabricación se ha - j 
ce por consiguiente reg u la r é in d ep e n d ien te , sin  n e ce s i-  ¡ 
dad de la m ayor ó m enor a tención de los empleados.

Según se deduce de lo qu e  dejam os e x p u e s to , se vé 
que M. A ch ard , p recav iendo  hoy con la aplicación de su 
ingenioso sistem a todos los terrib les  accidentes , desg ra 
ciadam ente im prev istos que pueden  o c u r r i r ,  tiene un 
incuestionab le  derecho á las lineas que  le consagra el Bo 
letin  de la Exposición in ternacional de L óndres, del qu e  
tom am os con la m ayor satisfacción la noticia de este in 
ven to , que está destinado á verificar una  saludable aplica
ción en la seguridad  de las m áqu inas de vapor.

 El 31 de Diciembre de 1859 las líneas telegráficas de
Bélgica ten ían  una longitud de 1.419 k ilóm etros, com 
prendiendo 3.843 kilóm etros de hilo. D urante  el año de 
1860 estas dos longitudes se han aum entado  respectiva
m en te  en  306 y 327 k iló m e tro s ; de m anera  que en  la a c 
tualidad tiene una 1.752 k iló m e tro s , y la o tra  4.170. No 
se  ha abonado n in g ú n  crédito  por el departam en to  de 
O bras públicas d u ran te  el año de 1860 para  el estab lec i
m ien to  y ex tensión  de las líneas te leg rá fica s : todavía los 
fondos concedidos para este fin llegan á 976.000 francos 
como en 1859. De esta cantidad ún icam en te  se hab ían  
gastado 931.100 francos en 1.* de E nero  de 1861.

Varias sociedades concesionarias de cam inos de h ierro , 
en tre  ellas las de L uxem burgo, C harlero i á Lovaina y 
F landes o r ie n ta l , se han  u n id o  al G obierno poniendo á 
su  disposición las vias férreas para la creación de las 
líneas telegráficas.

Los ingresos de 1860 han llegado por el servicio in te 
r io r  á 142.344 fran co s; por el in ternacional á 232.877 
fran co s; po r el de tránsito  á 152.521 , ó sea en ju n to  
527.743 francos. Habiendo sido los gastos de 332.371 fra íl
e o s , el ingreso  líquido ha sido de 195.371 fran c o s , ó sea 
el 21 po r 100 de capital.

Desde que  se em pezaron á explotar las p rim eras l í 
neas telegráficas hasta el 31 de D iciem bre de 1861 los 
ingresos totales ha llegado á 3.281,238 francos; los gastos 
anuales reun idos han sido de 1 510,900 francos; de modo 
q u e  el ingreso  líquido fué de 1.770,337 francos. De donde 
se deduce que la red  telegráfica que  cruza el país ha 
reem bolsado al Tesoro los gastos hechos, y ha p roducido  
adem ás u n  beneficio de mas de 800.000 francos.

El G obierno no debe a sp irar á re lizar grandes b e n e 
ficios con este serv icio , sino q u e , por el co n tra rio , d e 
b e  ponerle  en las condiciones m ás ventajosas á d ispo - 
sion  de todos. La A dm inistración tiene ahora  una  exce
len te  ocasión de ap licar este p rin c ip io : la F ranc ia  acaba 
de reducir en  un  tercio  la tarifa de sus telegram as, y u n  
despacho sencillo desde u n  extrem o á o tro  del im perio  
no  cuesta m ás que 2 francos. G racias á esta reducción , un  
despacho in te rnac ional en tre  F rancia  y Bélgica no co s
ta rá  d en tro  de  poco m as que 3 francos 50 céntim os si la 
A dm inistración  be lg a , como pide su p rensa, reduce  tam 
bién  en  u n  terc io  la tarifa de sus despachos.

En 1860 la totalidad de telégram as ascendió á 225,819, 
im portando  cada uno , por térm ino  m ed io , 2 francos 24 
cén tim os. E n 1851 , p rim er año de la exp lo tación , se ex 
p id ie ro n  ún icam en te  14.025 despachos , y el producto  
m edio de cada uno fué de 6 francos 52 céntim os. La com 
parac ión  de estas c ifras  nos dispensa  de h ace r co m en ta
rio s de  n in g u n a  clase.

_  Las m on tañas de Méjico contienen m ultitud  de  m i 
n as  de m etales p reciosos, siendo abundantísim as las de 
p la ta ,  j  en  especial, como de m ás n o m b re , las de G u a
na ja to , Z acatecas, S om b rere te , D urango, Catorce y C har
cas. Sus productos por térm ino  m edio p u ed en  valuarse  
en  dos m illones de m arcos.

Hay a d em ás , como dejam os in d icado , m inas de oro , 
de n ^ r c u r io , de antim onio , de plomo, de c o b re , de h ie r

ro , de h u lla  ó  carbón  de piedra y  de s a l ; pero el p ro 
ducto de las de o ro  ap éo as pasa de 4.000 m arcos. Desde 
1521 á 1852, según datos au tén ticos y dignos de fe q u e  
tenem os á la v is ta , puede  calcu larse  que el v a lo r de las 
acuñaciones hechas en  las casas de m oneda m ejicanas en 
piezas de oro y  plata , así como el de los objetos fa b ric a 
dos con aquellos m etales d u ran te  el m ism o p e río d o , que 
com prende 331 a ñ o s , asciende á 76.943.628,000 rs.

A propósito de esta ú ltim a  cifra  decia en  1857 un  e s 
tadista m uy  no tab le  y en tend ido , Mr. Bescherelle m ayor, 
qu e  si de aquella  sum a de 76.943.628.000 rs. se  deducía 
la de 2.423.628.000 por el oro y la p lata  q u e  entónces c ir 
cu laba  en  la República m ejican a , así en  n u m era rio  co
mo en objetos destinados al servicio del cu lto  ó á otros 
usos públicos y  p rivados, re su lta ría  que en  la m enciona
da época desde 1521 á 1852 se h ab ían  ex tra ído  de M éji
co en oro y plata por valor de rs. vn. 74.520.000.000, ci
fra  enorm ísim a que  equ ivale  á una ex tracc ión  anual de 
225.135.933 r s . , que  no han  vuelto  jam ás á Méjico.

Con la sosa ó b a r r i l la , qu e  allí es m uy com ún en  la 
g ran  ex p lan ad a , á 2.000  ó 2.400 m etros de a l tu ra ,  se a li
m en tan  m uchas fáb ricas de jab ó n : y  el n itra to  de potasa 
y  el a z u f r e , que se en cu e n tra n  en casi todo el in te rio r 
del p a ís , dan  vida á las fábricas de pó lvora  del m ism o.

INTERIOR.
M ADRID.— El A dm inistrador general del Real P a tr i

m onio h a  entregado de ó r d e n  de S. M. la R e i n a  al G ober
nador civil de Murcia la can tidad  de  372.000 rs. para  
d istrib u irlo s en lim osnas y  e n tre  los estab lecim ien tos b e 
néficos de la p ro v in cia .

 T erm inada  la in strucc ión  del ba ta lló n  prov incia l de
la G uardia civil del P a rd o , debe q u e d a r  d isue lto  e n  el 
m es e n tran te .

GERONA 26 de Octubre.— A yer el re p iq u e  genera l 
de cam panas señaló á estos vecinos q u e  no estab a  léjos 
el lim o. Sr. Dr. D. C onstantino B o n e t, Obispo d e  la dió
cesis , lo q u e  puso en m ovim ien to  ¿ todos los h a b ita n te s , 
a p résu rán d o se  á rec ib irle  tal com o la re lig iosidad  del 
p u eb lo  de G erona sabe hacerlo. E n  efec to , el p a so  po r las 
calles de coches q u e  conducían  á  las co rp o rac io n es, tan to  
civiles como ec les iásticas, y u n  num eroso  g e n tío  que 
corría  para  ser los p rim eros en q u e re r re c ib ir  La b e n d i
c ión  del nuevo  Prelado , hizo  qu e  las av en id as d e  la es
tación se h a lla sen  ocupadas con gen te  y las A u to rid ad e s  
en los pun tos correspondien tes. El silbido de la locom o
tora se dejó s e n t ir ,  y á poco tuv im os el gusto  de v e r y 
sa lu d ar al buen  pastor, qu e  venia acom pañado de n u e s tro s  
G obernadores civil y m ili ta r ,  que habían ido al c o tif io  de 
la provincia á e sp e ra r le ; del Excmo. Sr. R egente de la 
A ud ien c ia ; del G obernador civil de esta  p r o v in c ia ;  de 
u n a  com isión del cabildo, com puesta del deán  y ci meo se
ñores canónigos de B arcelona, y del P re sid en te  yf a lgún  
otro de los señores de la Ju n ta  del ferro  c a rril. Re c ib idas 
las com isiones, sub ió  Su lim a, á un  herm oso  coche qu e  el 
cabildo le tenia p rep arad o , e n tra n d o  en la ciudad e n  m e
dio de u n  gentío inm enso  ; pero nada m ás im ponen  te q u e  
el ver la escalinata y tem plo de la santa iglesia c a te d ra l,  
que e ra n  pequeños pa ra  con tener tan ta  gente. L legado  ya 
Su lim a, al templo, se entonó el Te Deum , pasando d esp u és 
á pa lac io , en  donde recib ió  á todo el c ab ild o , á los se
ñores beneficiados, al Excmo. A y u n tam ien to  y  d o m ás 
corporac iones y  p a rticu la res  que fueron  á v is ita r le , aco 
giéndolos á todos con una am abilidad tal, qu e  era la d e un  
verdadero  padre. A las dos y cu arto  de la tard e  tuvo  l u 
gar u n  su n tu o so  ban q u ete  q u e  el cabildo tenia p r e p a ra 
do , y al que  estaban in v itad as todas las A u to ridades, 
tan to  civiles com o m ilita res  y ec les iá stica s , así com o to 
dos los que  acom pañaron  al que es n u estro  Prelado. 
Gerona está llena de regocijo al ve r q u e  su  nuevo p asto r 
no desm erecerá  en nada de su  predecesor, y como a q u e l 
te n d rá  la caridad  oor norm a í E l Ttléarofo.]

A L ICA N T E  29 de Octubre.— Dijimos q u e  el S r . A r
zobispo de V alencia , d e rp u es de v isitar en  O rih d e la  á 
S. M ., se d ispone á g ira r su visita  á los pueb los d e  esta 
provincia q u e  pertenecen  á la diócesis de V a len c ia , e m 
pezando por los arciprestazgos de Jijona y  V illajoyosa.

Hé aquí ah o ra  el itin e rario  q u e  deb erá  seguir en  su 
visita:

A rciprestazgo  de J i jo n a ,  B iar, C asta lia , O n i l , Ibi, 
T ib í, Jijona y T orrem anzanas.— A rciprestazgo de V illajo
yosa : R elleu, Sella , O rcheta , F in e s t r a t , B enidorm  y V i
llajoyosa.

El ap ro v ech am ien to  de las aguas del r io  de Polop ~ a 
á reg lam en tarse , según  tenem os en tendido , y el dom ingo 
9 de N oviem bre p róx im o  se d iscu tirá  y votará el proyec 
to en ju n ta  general de in te resad o s , que se ce leb ra rá  en 
las Casas C apitulares de aquel pueblo. Las ag u as de la 
m uy im p o rtan te  fuen te  del Barchel!, de la m ism a  p ob la
c ió n , parece que se rán  tam bién objeto de u n  n uevo  
reg la m e n to , según los deseos de casi todos los q u e  tienen 
derecho  á usarlas, ( El Comercio.)
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LARES PUBLICADAS EN  EL CORRIENTE MES DE OCTUBRE.

En 4 *— Real decreto convocando las D ipu taciones pro
v inciales para la segunda  reu n ió n  de este  año, que 
deberá  de com enzar el 15 de O ctubre p ró x im o .— 
N úm . 274.

Real ó rden  declarando  innecesaria  la au to rizac ió n  
del G obernador de T arragona para p ro cesa r á Don 
José R am ó n , T eniente  Alcalde de Espluga de F ran - 
colí.— Idem.

Real decreto c reando  u n a  comisión Régia p a ra  e s tu 
d ia r los ram os de la A dm inistración c iv il en  las  is
las F ilip in as.— Idem .

O tro nom brando  Com isario Régio á D. P a tric io  de 
la Escosura , y Secretario  de la com isión Régia á 
D. Narciso de la E scosura.— Idem.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de  M arina .— 
Idem.

Real decreto  revocando  una sen tencia  de l Consejo 
prov incia l de B úrgos, en  que se absolvió  á D. R a 
m ón E struch  y F e rre r  de la m ulta que s e  le im p u 
so como defraudador del subsid io  in d u s tr ia l .— 
Idem .

E n 2.— Real ó rden  declarando  innecesaria  la au to rizac ió n  
del G obernador de Vizcaya pa ra  p ro c esa r á Don 
Francisco  de B artu ren  y D. M artin B ilb ao , Alcalde 
y T eniente  de Alcalde de la an tig lesia  de  M u n - 
gu ia.—Arúm. 275.

O tra declarando no ad m itir la dim isión p resen tada 
po r D. Augusto Ulloa del cargo de D irector genera l 
de U ltram ar.—Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.—  í 
Idem .

Real decreto  revocando una  sentencia  del Consejo 
provincial de Alicante so b rep ag o  de cuota y m ulta \ 
im puestas á la sociedad Terol y  Gisbert, de Alcoy, 
como defraudadora  del subsidio in d u stria l.— Idem .

En 3.— Otro disponiendo qu e  el T en ien te  G eneral Don 
José L em ery é Ibarro la  con tinúe  desem peñando el 
cargo de p rim er A yudante  de Campo, Jefe del 
cuarto  del Rey.— N ú m . 276.

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier do in fan 
tería al C oronel de a rtille ría  D. Ju an  Dom ínguez 
Sangrán .— Idem.

Real ó rden  relativa á la rectificación  de aforo y  r e 
cargo impuestos en la A duana de San Sebastian  á 
36 lib ra s botones de hueso lisos para la casa F o n - 
tan  Bagneres.—Idem.

Otra confirm ando la negativa de au torización  del Go
bern ad o r de Madrid para p rocesar el Juez del d is 
trito  del Prado de la capital áD . Perfecto A rnaiz.— 
Idem.

Real decreto  revocando una sen tenc ia  del Consejo 
provincial de Gerona en que  se absolvió á D. Eslé- 
ban Pont del pago de cuota y m ulta en que fué  
condenado como defraudador del subsid io  indus
tria l.— Idem.

E n 4.—Real ó rden  co nfirm ándo la  negativa de a u to riza 
ción del G obernador de Logroño para  p ro cesar á 
D. Ignacio Pancorbo, Alcalde de Baño de R io -T o— 
bia .— N úm . 277.

A utorización á los Vicecónsules que se designan  
para  ejercer su cargo.— Idem.

E n 5.— Real ó rd en  confirm ando la negativa de  au to riza
ción del G obernador de T arragona  para p rocesar 
á R am ón D escarga, guard ia  m unicipal de V en- 
d re ll.— Núm . 278.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

Real decreto revocando una sentencia  del Consejo p ro 
v incial de A licanie en q u e  se absolvió á D. C aye
tano Q uin tana de la m ulta im puesta como d e fra u 
dador del subsid io  in d u stria l.— Idem.

En 6 .— Resúm en de resoluciones del M inisterio d e  la 
G uerra .—iVúm 279.

E n  7.— Real decreto nom brando  M agistrado de la A udien
cia de la H abana á D. Ramón N av arro .—Núm . 280. 

Otro n o m brando  Consejero de la sección de lo C on
tencioso del Consejo de A dm inistrac ión  de Cuba á 
D. Antonio M antilla.— Idem.

O tros adm itiendo á D. Isidro W all la d im isión  del 
cargo de In tenden te  general de E jército  y H acien
da de Cuba, y nom brando en su lu g ar á D. Pedro  
P ra t.— Idem.

Otro nom brando  G obernador político de la H abana á 
D. Pedro A lcántara N av ascués.— Idem .

O tros adm itiendo á D. Segundo Correa y Bottino la 
dim isión del cargo de Tesorero general de H acien 
da de Cuba, y nom brando en  su  lu g ar á D. R a 
m ón B eruete.— Idem.

O tro nom brando  C ontador genera l de Hacienda de 
Cuba á D. Lorenzo F ernandez .— Idem.

Real órden  dictando disposiciones acerca de la toma 
de posesión de las plazas de Médicos forenses.— 
Idem .

¡ R esúm en de resoluciones nom brando  Médicos fo ren 
ses.— Idem.

Real ó rden p io rogando  el té rm in o  para  la adm isión  
de instanc ias é instrucción  de expedientes en s o 
lic itud  de plazas de Médicos forenses.— Idem .

Otra confirm ando la negativa  de au torizac ión  del 
G obernador de C astellón pa ra  p rocesar á D. E sta
nislao U guet y D. A gustín  Ju an , Alcalde y Depo
sitario  del A yuntam iento de V inaroz.— Idem.

E n  8 .— Otra señalando los dias 15 y 30 de cada m es para 
las salidas sim u ltán eas de los v ap o res-co rreo s de 
Cádiz y  de la Habana.— N úm . 281.

R esúm en de Reales decietos declarando cesante á 
D. M ariano de Adriaensens y A guilar, A d m in is tra 
do r genera l de Rentas m arítim as de Cuba, y con
firiendo este empleo á D. A gustín  B anqueri.—

; Idem .
i O tra de resoluciones para U ltram ar.— Idem.
\ Relación de los ocho T enientes que en  v ir tu d  de r e 

solución de S. M. de 19 de Setiem bre de 1862 pa-
< san de unos cuerpos á otros.— Idem.

Otra de los sie te  Alféreces á quienes S. M. por re so lu 
ción de 19 de Setiem bre de 1862 se ha servido 
n o m b rar p a ra  c u b rir  igual núm ero  de vacantes de 
T enientes en los cuerpos que se exp resan .— Idem. 

Real decreto declarando  firm e una providencia a d m i
n istrativa  del G obernador de León, por la que se 
condenó á D. Diego de la F u en te  al pago de cuo ta

¡ y m ulta como defraudador de la con tribución  de
I subsidio in d u stria l.— Idem.

E n  9.— Real órden confirm ando la negativa de a u to riza 
ción del G obernador de Búrgos para procesar al 
Alcalde y Secretario  del A yuntam ien to  de U on to - 
ria  del P in a r .— N úm . 282.

Real decreto r esc i nd i endo  la sentencia del Consejo 
provincial de Hue ca en pleito en tre  el A y u n ta 
m iento  de C uarle  y U Pedro L una sobre ap ro v e 
cham iento  de  aguas, y  más qu e  expresa.— Idem.

E n 10 .— Otro decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ia l 
una com petencia suscitada e n tre  la Audiencia de 
Barcelona y el G obernador de L érida.— N úm . 283. 

Real órden  accediendo á las solicitudes de perm uta  
de D. Patricio N avarrete y D. Antonio José C a ra -  
cuel, R egistradores de la Propiedad de los p a rtidos 
judiciales de A rchidona y H uelva.— Idem.

O tra accediendo á las de  perm uta  de D. M anuel Ma
ría  Chouza y D. R un o n  Jav ier C aam año, R eg istra 
dores de la Propiedad en  los d is trito s de N egreira 
y  L alin .— Idem.

Otra nom brando  R egistradores de la Propiedad para 
varios partidos jud ic iales.— Idem .

En 41.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inis
tración  una  competencia suscitada en tre  el G ober
nador de la C oruña y el Juez de p rim era  instancia 
de Carballo.— N ú m . 284.

E n  12.—Real ó rden  trasladando  al M inistro  de la G uerra 
el de M arina la copia del acta de reconocim iento 
del v ap o r-co rreo  Puerto-Rico  en la H abana .— N ú  
mero 285.

R esúm en d e  Reales ó rdenes n o m brando  Inspectoreí 
de E stad ística  á los señores q u e  se m encionan .— 
Idem.

Real decreto  declarando á Doña Dolores C abrera con 
d e rech o  á la pensión de o rfandad  q u e  disfru tó  su 
m ad re  Doña María Mol i n e r .— Idem.

E n  13.— R esúm en de reso luciones del M inisterio de  la 
G u e rra .— N úm . 286.

E n 44.—-Real ó rd en  aprobando la trasferencia  de la conce
sión del fe rro -ca rril de Reus á T arragona hecha por 
la Sociedad general de C rédito  en España en  favor 
de la Com pañía del f e rro -c a rr i l  de M ontblanch á 
R eus.— Núm. 287.

Real decreto confirm ando  la resolución del G o b ern a
dor de Madrid en que  se im puso á D. Nicolás Ga
licia la m ulta  de 7.000 rs. como alm acenista de v i
nos y licores sin  e sta r m atricu lado .— Idem.

E n  4 5.— Real ó rden  confirm ando la negativa de au to riza 
c ión  del Gobernador de G uadalajara  para procesar 
á los Concejales de la corporación m unicipal de 
Villares.— N úm . 288.

Real decreto  nom brando  Consejero de la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Adm inistración de las 
islas F ilipinas á D. Tomás López Berges.— Idem.

O tro teniendo por desistido y  apartado  á D. Gaspar 
Ruestes en  el pleito con tra  la A dm inistración  sobre  
revocación de las Reales ó rdenes que d isponen la 
agregación á la U niversidad de Barcelona de los b ie
nes y ren ta s  del Colegio de N uestra Señora de la 
A sunción  en C ervera .— Idem.

E n  16.— Real ó rden  confirm ando la negativa de au to ri
zación del G obernador de Huelva para  p rocesar á 
D. A ntonio Toscano Iñiguez y D. Bartolom é G ó
mez, T enientes de Alcalde que fueron  de T rig u e 
ros.— N ú m . 289.

O tras nom brando  Oficiales de las clases de segundos 
y terceros del Consejo de Estado á D. Márcos José 
H ernández de la Escalera y  D. F rancisco  Castillo y  
L echaga.— Idem.

Real decreto  declarando  legítim o el pago de las d e 
hesas denom inadas Mesilla y  Abelfilla , en  la p r o 
vincia de Badajoz, hecho por D. Pedro B arbería, y 
más que  expresa.— Idem.

En 17.—Real  órden confirm ando la negativa de  au to riza 
ción del G obernador de A lm ería para procesar á 
varios Concejales y al Secretario del A y u n tam ien to  
de Lucayena de las T orres.— N úm . 290.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem .

E n 18.— Real órden  confirm ando la negativa del G o b e r
n ad o r de Palencia pa ra  p rocesar á D. F ern an d o  
Pinto, Alcalde de H erm edes.— N úm . 291.

O tra relativa á la adm isión á m atrícu la  de las facul
tades de m edicina ó derecho á los a lum nos q u e  no 
h ay an  cursado  en las respectivas facu ltad es de 
C iencias y Filosofía y L etras las a signatu ras que  
fo rm an  el año p reparatorio  y  m ás q u e  ex p resa .— 
Idem.

O tra resolviendo q u e  se form e en las p ro v in c ias  
una m atrícula  de  com ercian tes con las condicio 
nes q u e  se designan .— Idem.

En 19.— Otra confirm ando  la negativa del G o b ernador de 
G ranada  para p ro cesa r á D. C lem ente Revelles, 
Secretario del A y u n tam ien to  de C astril. —  N ú 
mero 292.

Otra accediendo á la perm uta  que de sus respectivos 
destinos han  solicitado D. Juan  Pedro V elazquez,

¡ P rom otor fiscal de Coria, y  D. M anuel Monti y Ca-
¡ ballero, R egistrador de la Propiedad de Arcos de la
| F ro n te ra .— Idem.
s O tra resolviendo que las partidas 81 y 890 del a ra n -
1 cel vigente respecto de los derechos q u e  satisface
! la brea de todas clases se engloben en u n a  sola
) redactada en  la form a q u e  se expresa.— Idem .
{ En 20.— C ircu lar m odificando el art. 8 .* del cap. 3.® del 
I reg lam ento  m ilitar del cuerpo  de G uard ias c iv iles
• y el 9.® del referido títu lo .— Núm . 293.
| R esúm en de resoluciones del M inisterio de la G u e r-
l ra .— Idem.
j Otra red u cien d o  los derechos que satisface la canela
l de Ceylan á su in troducción  en España.— Idem.
I Resúm en de resoluciones del M inisterio de M a r in a .=
f Idem.
I En 21 .—Otro de resoluciones pa ra  U ltram ar.— N ú -  
\ mero 294.
1 Real órden concediendo au torización  al Juez de p r i -
f  m era instancia de V alderrob res para  p rocesar á
f D. Miguel Gil y Llovet, Alcalde que  fué de la villa
i de Peñarroya , y á D. Joaquín  G uardia , Secretario
l del mismo A yuntam ien to  y  denegándola respecto
| de D. Ramón Esteve.— Idem.
j En 22.— O tra  confirm ando  la negativa de au to riaac ion  
¡ del G obernador de N avarra  para p rocesar á Ju lián
¡ A rm en d ariz , guardia ru ra l de Tafalla. — N ú -
¡ mero 295.
| Reales decretos resolviendo que D. José María Ortiz
¡ cese en  el cargo de D irector de C ontabilidad de
1 Marina , y  nom b ran d o  en  su  lugar á D. Rafaél Es-
g crich e .— Idem.
j R esúm en de resoluciones del M inisterio de  M arina.—| Idem.

R elación de los ind iv iduos á quienes S. M., por r e 
solución de 29 de S etiem bre próxim o p asado , se 
ha serv ido ascender al em pleo de  segundo y tercer 
Profesor del cuerpo  de V eterinaria  m ilita r , y d e s
tin a r  á u n  Profesor de un  c u erp o  á o tro .— Idem. 

O tra de los cinco A lféreces á qu ienes S. M ., por re 
solución de 2 de O ctubre de 1862, se  ha servido 
n o m b rar p ara  cu b rir igual núm ero  de vacan tes de 
T enientes en los cuerpos que  se ex p resan .— Idem. 

Real decreto  dejando sin  efecto la Real ó rd en  de 26 
de Abril de 1859, por la cual se m andó re h ab ili
ta r  el expediente de la m ina  Am pliación á la Jus- 

' ta ven g a n za , y expedir el títu lo  de p rop iedad  á fa-
í vo r de la sociedad La Constancia.— Idem.

E n 23.—O tro d ictando disposiciones para  reg u la riza r el 
sistem a que  han de obse rv ar las A utoridades y 
fu ncionarios del ó rden  y policía de las islas F ilip i
nas en la im posición de penas personales y p e 
cu n ia rias .— N úm . 296.

Real ó rden  resolviendo lo co n v en ien te  acerca  de la 
in te rv en c ió n  de ios Jueces de p rim era  instancia y 
P rom otores fiscales en  los casos de incendio .—  
Idem.

O tra confirm ando  la negativa de au to rizac ió n  del 
G obernador de Salam anca para  procesar á D. Dio
nisio Sánchez , T en ien te  Alcalde de F u e n leq u in a l-  
do .— Idem. ♦

A utorización á los V icecónsules que se designan para  
e je rce r sus cargos.— Idem.

I En 24.—Real ó rden  declarando  defin itivam ente  constitu i

da la sociedad de c réd ito  de S a n ta n d e r , titulad 
Union M ercantil.—-N úm  297. *

En 26.— R esúm en de resoluciones del M inisterio de Ma^ 
r iñ a .—N úm . 299.

En 27.—C ircular m odificando el 3r t. 7 9 , reglam ento 9 ® 
de la o rdenanza de artillería  , re la tivo  á la adrnk 
sion de ob reros en la M aestranza del cuerpo  en 
P u erto -R ico .— N úm . 300.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.^. 
Idem .

E n 28.— Otro de reso luciones del M inisterio de la Guer- 
ra .— N úm . 301.

E n 29.— Real ó rden  declarando carga de ju s tic ia  la pen^ 
sion de 1.706 rs. y  3 cénts. qu e  percibe  el Mar
q u és de la Rom ana.— N úm . 302.

Relación de los Oficiales de A dm inistración  m ilitar á 
qu ienes po r Real ó rden  de 22 de O ctubre  de 1862 
en  v irtu d  de propuesta reg lam entaria  del Director 
general de dicho cu erp o , se nom bra  p ara  servir 
en  el ejército  de Cuba los em pleos q u e  respecta 
vam ente  se les designan.— Idem .

O tra de los Com isarios de G u erra , M ayores y  Oficia, 
les de A dm inistración  m ilita r á q u ien es por Real 
ó rden de 22 del a c tu a l, y en  v irtu d  de propuesta 
reg lam entaria  del D irector genera l del c u e rp o , 
no m b ran  para  se rv ir en  la isla de Cuba los eiu . 
píeos que  respectivam ente  se les señalan .— Idem.

En 30.— Real órden declarando carga de justic ia  la renta 
anual de 2.748 rs. que percibe  D. Juan  de MendU 
v il.— Núm. 303.

En 31.— Reales decretos disponiendo se encargue  nueva- 
m ente del M inisterio de Gracia y  Justicia el señor 
D. Santiago Fernandez N egrete , y q u e  cese en el 
despacho in terino  del m ismo M inisterio el Minis
tro  de la G obernación.— N ú m . 304.

O tro decidiendo á favor de la A dm inistración una 
com petencia suscitada e n tre  el G obernador de Va
lencia y el Juez de p rim era  instanc ia  de Sueca.*^ 
Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y Sargentos primeros 
de in fan tería  nom brados para  se rv ir  los empleos y 
destinos qu e  respec tivam en te  se les seña lan  en el 
ejército  de C uba.— Id em .

BO LETIN DE TEATROS.

En el tea tro  del Circo se halla en  estud io  otra zarzue
la nueva  titu lada La Tabernera de Lóndres , que se pon
drá en escena m uy en b rev e .

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.

Se a rrien d a  en  pública  y doble  subasta la fabricación de 
80.000 arrobas de carb ó n  de leña de encina en  los milla
res del Real Valle de la Alcudia denom inados Cotofia, 
S e n d a la m u la , Pozo de Moya, T resven tas y Bodegón. El 
rem ate ten d rá  efecto s im u ltán eam en te  en la A dm inistra
ción genera l de la Real Casa y  Patrim on io  y en la Casa 
de la V eredilla, sita en el Real Valle de la A lcudia, el dia 
7 de N oviem bre venidero , á la una de la tarde, por pujas 
á la llana.

En las respec tivas dependencias se h a lla rá n  de mani
fiesto los pliegos de condiciones para las personas que 
gusten  in teresarse  en la licitación .

Madrid 27 de O ctubre de 1862. 5870—2

COMPAÑIA GENERAL TRANSATLANTICA.— SERVI- 
ció postal francés de San Nazario á Méjico con escala ea 
la M artinica y en Santiago de C uba.

C orrespondencias especiales por medio de buques de 
v ap o r.

En Santiago de Cuba con la H abana.
E n Fuerte  de F ranc ia  con La Pointe á P itre  (Guada

lupe).
E 11 San N azario con B urdeos, O porto , Vigo y Cádiz.
Sale u n  vapor de San Nazario el dia 16 de cada mes.
Para  flete y pasaje d irig irse
E n  P arís  al domicilio de la sociedad, 45 , place Ven

dóm e, y boulevard  de las C apuchinas , G ran  Hótel.
En San Nazario al Sr. de V ia l, agente.
E n  el Havre á la agencia de la com pañía. 5900—2

LIQUIDACION DE LA C ASA ENRIQUE O’SHEA Y COM- 
p a ñ ia .—La liquidación de la casa de los Sres. D. Enrique 
O’Shea y com pañía pone en conocim iento de los señores 
acreedores que se va á proceder á satisfacerles un  30 por 
400 de sus créditos: para verificarlo  se hace indispensable 
q u e  los citados señores acreedores ó  sus legítimos re p re 
sen tan tes form alicen n o ta , en la que expresen  la canti
dad líquida de su c réd ito , y si es com ún ó privilegiado, 
según  el convenio, á fin de qu e  al pié do la misma se les 
ponga el conform e, si lo están  con los asientos de la casa, 
y el dia en que deban p resen tarse  á cobrar y su sc rib ir los 
recibos duplicados que se e n co n tra rán  extendidos al efecto 
en las oficinas de la liquidación , calle de Fuencarrai , 57, 
cu a rto  bajo. 5904—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL TESORO DE ES- 
p a ñ a , ó grupo de las ricas en A ldaire.

Para ce leb ra r ju n ta  general e x trao rd in a ria  y de term i
nar la d isolución de la sociedad, ó si ha de con tin u ar, a r 
b itra r  los fondos con que  a ten d er á las obligaciones que 
tiene la misma p e n d ie n te s , se se rv irán  co n cu rrir  los se
ñores socios el dia 4 de N oviem bre p ró x im o , á las ocho 
de la n o c h e , á la calle de C apellanes, núm . 40 , cuarto 
b a jo , cuyo  a v iso , sin em bargo de hacerse  á domicilio, 
se inserta tam bién  en  el Bo'etin oficial y Diario de A vi
sos , á fin de q u e  nadie alegue ig n orancia .

M adrid v O ctubre  30 de 1 8 6 2 .= E l P re s id e n te , C. P.
5901

LEÑAS Y CARBON— SE SACAN A>UBLICA SUBAS- 
ta los aprovecham ien tos de leña y carbón  del m onte de 
la dehesa del R incón , sita en térm ino  de la aldea del Fres
n o , p artido  de N avalcarnero  , en esta  p rov incia .

La subasta  ten d rá  efecto el dia 4 de N oviem bre pró
x im o  , á las doce en pu n to  de la m añana , en  esta corte, 
calle de Alcalá , núm . 42 , principal, derecha, y en la casa, 
s ita  en  la m ism a dehesa , donde se h a lla rán  los pliegos de 
condiciones para el rem ate . 5761— 3

SANTO DEL D IA .

San  Q u in tín , m á r tir ; Santa  Lucila y  la batalla del Salado. 

C iiárenfa Horas en la iglesia de San  Ju a n  de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  30 de Octubre de 1862.

B*róm#tro Tempera Tem pera-
reducido i  0* tu ra  en tu ra e n g ra -  Erección ESTADO DEL 

HORAS. en m ilím t- grado* do* c e n tí-  del Tiento. CIELO, 
t ro s . Reaamur. grados.

6 ü l .  . 699,45 7M 8 ’ 9 N .N . O.. A lg.*nube
9 m .  . 700,20 10®. 6 13®,2 N. N. O.. Nubes.

4 2 .......... 698,97 14®,5 18®, 1 S. S. E . . I d e m .
3 1 . . .  697,57 47®,4 21®,7 S. O . . . .  Cal.*, n b s.
6 t  . .  698,06 11®,6 14®,5 S. E  Tem pest.
9 n . . .  698,46 8®,1 40®,i N. O. . . .  Lluvia.

T em p era tu ra  m áxim a del d i a . . , .  48®,4 22®,5
T em pera tu ra  m áxim a al so l. . . . .  25®,0 3I®.3
T em p era tu ra  m ínim a del d ia   6°,2 7 ®,8

E vaporación en las 24 ho ras, 2,3 m ilím etros.
L luv ia  en las 24 h o ra s   5,2 id.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Cbservaciones meteorológicas del dia  30 de Octubre á las 
ocho de la m añana. ( Las verificadas en E spaña , á excep - 
d o n  de las de M adrid y  San  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de E stadística  
general del Reino.)

r— 1 > i - , L

LOCA- tro ^ O  6y Tempera- Dirección Estado Estado

LIDADES. deVmaí. ,ura- e? e t dela  m,r'

M a d r id .. .  766,6 í N . N . O  N ubes  »
B arcelona. 756,4 16®.8 E s te ...  C alina  T ran q u ila .
P a lm a . . . .  758,2 18®,4 N o rte . C elajería. . Idem.
Id . a y e r . .  752,4 47®,4 Oeste.. N ubes Idem.
A licante. . 757,0 47®,9 N .N .E . Cási cub.® . En calm a.
¿.Fernán.®
¿  la s  8 b. 755,4 44®,2 N. E . . N ubes T ranqu ila .

O p o r to . . .  755,6 13®,2 N o rte . Despejado.. Agitada.
G ran ad a .. 756,9 12®,4 E. S. E. C u b ie r to .. .
Salara.® ... 755,7 45®,5 N. E . .  Algs. nubes »
O v ie d o .. .  755,2 4 4*,0 N o rte . C u b ie rto ... »
Búrgos. . .  759,4 7°,8 E .N. E. N ubes  »
A lbacete.. 758,8 11®,4 E. S. E. Cási cub.®.. »
S t r ia   756,5 8®,0 E. N. E. Despejado . »

A  las ocho de la m añana.

M arse lla .. 757,7 16*,0 S. O . ..  Lluvioso . .  G ruesa .

B a y o n a ...  » 41°,0 E s te . .  Despejado.. Idem .

B rest  758,1 8°,0 N orte . Idem  Bella.

N ota. No se ha recib id o  parte de P arís.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De lo s p a r te s  re m itid o s  en  este  d ia  p o r  la In te rv e n 

c ió n  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m erc ad o  de g ra 

n o s y  n o ta  de p re c io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , re su lta  

lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

3.046 fanegas de trig o .
2.670 a rro b a s  de h a r in a  de id.

10.019 a rro b as de ca rb ó n .
1 10 vacas, *que com ponen 41.974 lib ra s  de  peso.
730 c a rn e ro s ,  que  h acen  19.219 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

C arne de v a ca , de 42 á 53 rs. a r ro b a ,  y  de 48 4 20 
cu arto s lib ra .

Idem de ca rn e ro  , de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y de  42 á 51 

c u arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 90 á 94 rs . a r ro b a ,  y de 32 á 36 c u a r 

tos lib ra .
Jam ón  , de 110 á 416 r s .  a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 70 á 73 rs. a r ro b a , y de 20  á 22 cu arto s  lib ra . 
Vino de 36 á 46 rs . a rro b a  , y de 12 á 14 cuarto s cu artillo . 
Pan  de dos lib ra s , de  42 á 14 cu arto s .
G arb an zo s, de 34 á 44 r s .  a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 25 á 30 r s .  a rro b a  , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 36 rs , a r ro b a ,  y de 40 á 44 cuartos 

lib ra .
Lentejas de 46 á 20 rs.arrob a ,y  de 8 á 10 cuartos libra.

C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Ja b ó n , de 61 á 64 rs . a r r o b a ,y de 20 á 22 cu arto s libra*
P a ta ta s , de 4 á 5 */% rs . arroba , y  de 2 á 2 y% c u a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 25 á 28 rs . fanega .
A lg arro b a , á 41 % rs . idem .
Trigo  vendido  4.171 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . .  873.

P rec io  m áx im o    54.
Idem  m ín im o ............. 45.
Id em  m ed io ................. .... 48,86

Lo q u e  se anuncia  al público p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 30 de O ctubre  de 1862.«= El A lcalde-C orregi

dor , D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títu los del 3 po r 4 00 consolidado, no  pub licad o , 5 1 -  
40 c. d . ; á p lazo , 51-30 y 25 fin próx. ó á vol.

Idem d iferido , no p u b licad o , 45 -2 5  d.
Deuda am ortizable de p rim era  c la se , id .,  34-25 d.
Idem  de segunda id .,  id ., 17-10 p.
Idem del p e rso n al, id ., 20-90.
Obligaciones m u n ic ip ales al p o rtad o r de á 1.000 rs., 

6 p o r 100 de in te rés  a n u a l ,  id , 90 p.
Acciones de c a r r e t e r a s ,  em isión  de 4 .* de A bril de 4 850, 

d e á  4.000 r s . ,  6 por 4 00 an u al, i d . , 97-75 d.
Idem  de á 2.000 r s . , id .,  98-50  d.
Idem de 1 .® de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem^ 

97-50.
Idem  de 31 de Agosto de 4 8 5 2 , de á 2.000 r s . ,  idem> 

96-25 .
Idem  de 4.® de Ju lio  de 4 856 , de á 2.000 r s . , id . , 97.
Idem  de O bras p ú b licas del.® de Ju lio  de 4858, p u 

blicado  , 96-80 .
Idem del Canal de Isabel I I , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 

a n u a l ,  no p u b licad o , 410 d .
Obligaciones del E stado p a ra  su b v e n c io n e s  de fe rro 

ca rr ile s , pub licado , 94-40 y 45 c.
Acciones del Banco de E spaña, no p u b licad o , 220 p.
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é In d u s

tr ia l  , i d . , 2.300 p.

Idem  de la Com pañía de  tos f e r ro -c a r r i le s  de Madrid 
á Zaragoza y  A lican te, id .,  2.300.

O bligaciones de la C om pañía de los de M adrid á Za
ragoza y  A lican te, con in te ré s  de 3 p o r  4 00, reem b o lsa- 
b les  por s o r te o s , id . ,  4.010 d.

Idem  h ipotecarias del d e  Isab el II de A la r del Rey ¿  
S a n ta n d e r , con in te rés  de  6 po r 4 0 0 , reem bolsab les p o r 
so r te o s , á 137 % por 4 00 , i d . , 4 0.300 d.

Idem  de la C om pañía  del f e r ro -c a r r i l  de C órdoba á 
S ev illa , id . ,  4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rr il de Z aragoza á Pam plona, 
id em , 1.625 d.

O bligaciones de id. id .,  i d , , 960.
Idem  del fe r ro -c a r r i l  de M ontblanch á R e u s , id .,  950* 
Acciones d e  la Com pañía del fe r ro -c a r r i l  de C iu d ad - 

Real á B adajoz, id .,  1.845.
O bligaciones de id. id ., id .,  950.

CAMBIOS.

L ó n d res á 90 d ias  f e c h a , 50 -2 0  p.
París á 8 d ias  v i s t a , 5 -26 .

P la za s del reino .

I I I|  Daño. 9Beneficio. Daño. Benefiíi»

A lb a c e te . . . . !  4 /2  d. . .  L ugo  ..
A l i c a n t e . . . .  1 /8  . .  M á la g a . . . .  3 /8
A lm e r ía . . . .  p a r. . .  M urc ia . . . .  p a r d.
A v ila . . . . . .  1 /4  . .  O re n se . . . .  3 /4  p. • •
B a d a jo z . . . . .  . .  1 /8 d . O viedo  par.
B a rc e lo n a .. .  1 /4  P- . .  P a le n c ia . . .  par.
Bilbao  p a r . . P am p lo n a .. 4/4 d.
B úrgos........................... 1/4 d. Pontevedra. 1 p .
C á c e r e s . . . .  1 /4  . .  S a lam anca , par.
C ádiz   7 /3  p. . .  San  S eb as-
C aste llo n .................................. t i a n . . . . .  . .  1/4 d.
C iudad-R eal  S a n ta n d e r ,  par.
C órdoba  1 / í  . .  S a n tia g o .. .  7 /8
C oruña   1 /2  p . . .  S e g o v ia . .. .  pa r.
C uenca.....................  Sevilla . . . .  7 /8  p. . .
G e ro n a .. . . .  •• S o ria .. . . . .  3/4 d .
G r a n a d a . . . .  3 /8  . .  T a rra g o n a . 1 / í
G u ad ala ja ra . p a r p  . .  T e r u e l . . . .  . .  . .
Huelva.............................  . .  Toledo  1 /2
H u e s c a . . . ...............................  V a le n c ia .. .  par.
,a e n    5 /8  . .  V a lla d o lid . 1/4
León  5 /8  . .  V i t o r i a . . . .  1 /4  p. . .
L é rid a .............................  •• Z a m o r a . . . .  1 /4
L o g r o ñ o . . . !  . .  . .  Z a ra g o za ... 1/4 I . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  30 de Octubre de 1862.

Fondo, fra n c e te t .  • j 4 loo.*.*.' *..".'.;'. 1 1 * ° '

1 3 por 100 in te r io r   50.
E spaño les  { ídem  e x te r io r .....................  52 1/ 2.

t A m o rtizab le ......................... 22 .

Consolidados.................................................................   93 3/8  ¿4/2*

ESPECTACULOS.

T eatro Real. —  A las ocho y m edia de la noche. 
Función  23.® de abono. —  La Sonnam bula , ó pera en tres 
actos.

Teatro del Príncipe. — N o se h a  recib ido e l an u n c io .

T e a tr o  d e l  Circo (lír ico-dram ático).— A las ocho y id0, 
d»a de la n och e. —  Llamada y  tropa, zarzuela en  dos ac
tos.— La cruz de los Humeros en Sevilla , zarzuela en u*1 

acto.

T e a t r o  de  V a r i e d a d e s .  —  A las ocho de la noche. 
Función  26.* de abono.—Sinfonía.— S u lliva n , comedia efl 
tre s  actos. —  Baile. — Socorros m útuos , com edia en ofl 
acto.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho y  m edia d e ^  
n o c h e .— Juegos de a z á r , zarzuela nu eva  en  dos actos. 
La edad en la boca.

T eatro de Lope de V ega.— A las ocho y  m edia de ¡«j 
n o c h e .— Lo p ositivo , com ed ia  en  fres actos. MmW  
com edia en  u n  acto. ’

T e a tr o  d e  N o ved ad es .—  A las ocho de la n o c h e . —  

fonía.— E l ta ram bana , com edia en tres actos.— Ea rû  
bosa, baile .— E l secreto en el espejo, c o m e d ia  en un a

N ota. A la m ayor b revedad  se e je c u ta r á n  los dram 
Los p ira tas; El orgu llo , y Pablo y  Virginia .


